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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

EQUIPO DE TRABAJO DE 
~'illS"' ·~·AL¡f4z· D4,("~ o· ·E·· r~ (; .. ·,~·.M.#~ , ... ,,, 

fiNANCIAMIENTO POLITICO 

EXPEDIENTE DEL 
DE LAS 

ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL Y DEL 14 DE 
JUNIO DEL 2009. 

- Ofic. No 359-ETFFP-DPE0-2009 de 9 de noviembre de 2009. 
- Oficio Circular No 031-DFFP-CNE-2009 de 23 de octubre de 2009. 
- Oficio Circular No 00454 de 16 de octubre de 2009. 
- N omina de los Candidatos 
- Nomina de los Representantes Legales 
- Envío de correo electrónico de 12 de agosto de 2009 . 
- Ofic. s/n dirigido al TUC. 
- Registro de TUC 

TESORERO UNICO DE CAMPAÑA: 
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Señores Directores 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para fa 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

r(;': 
Dr!Fabricio Cóndor Paucar 

RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECCIONE~':~'-(.¡'~)i 
GENERALES 2009 '\:·?/~,\\~·'" " -

¡~·~a~~~~i ~"'"''iF."' ~.:, '(('. ¡, ...... ~:!.! 

~ El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

r;~~~:'l~lf7:~~~~1 ~.u~'!!:.~::~ 
( • .f·~~~~4:.~~·~l~~~~~·.t·~~ 

..;i.j' "' --. '~ .- .. ,;~ .• ., •• ·,..;"'· '~~·~=~-· 114.1! 1 ¡ .<:a ~ . .. - ~~!;;:ti~ ~ .. ) ~ 
··:ttiill- .. "i:::...t" ... ~&,.._(f,~..,..,~;·c •• : 

DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

~ El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnio de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

.. J~J.i~~ffif)m ~.lliS~~b~"l~....:f:d¡;u: 

DESDE HASTA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó . 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campaña electoral por cada 
dignidad a la que represente el Tesorero Único de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 

~ que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 

, ._. ,_.,._ "" ·- .. . .. -.--• ........... __ ... ........:. .. •··•·• .. _..,_....._,,.,..,,H..,.4\I""'r"',_.;u,,,,.,..,.._ ... -..»"""''"· ... •...-•. ~--~ ,. .. _,. ··--·-·, . 
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Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral ''Gl~¡;-~~/:.C)~~~/·/ 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas. Deberá llevar~~ 
responsabilidad de un contador autorizado y del Tesorero Único de 
Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de. apertura de los registros contables y el plazo establecido en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobanté~ de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

ñ} Comprobantes de Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren 
los balances; 

!) Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral; 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrante, en 
caso de que exista, y consecuentemente, los documentos que 
justifiquen dicha liquidación. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

! "_:tuN~~l~' ·¡. ·¡¡~!~~ ~!.!9,_l?...JI 
~E:c:~·-, ,,~~ ~~~'\ C\ . ea 

- - ~~; .... -- --- ·rf~:}~~.\. -_ \t~ft~~~-
LJcencrado . AxwNro· ·· ·f.. ec\,<0, tE _ -------stl 
Ornar Simon Campaña · ·--- Jt..f.-- ---------~-
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ! . 1 

Presente.-

De mi consideración: 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el 20 de octubre del año en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campaña que 
fueron recibidos en esta Secretaría el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones políticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

1 

1 
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Que el numeral 5 del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza- 11 

c1ones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- !, 
~ b!ece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 

de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
admrnistrativa, sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 

Tnbunal Conlenooso Electoral [TCE) 
Jose Manuel Abascal No 3i -49 y Por11Jt& 
Ou>IO. Ecuador 
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Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Cód~:~~~~ 1 

Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de /
1 

control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; j 

y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 1 

relativo al monto. origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas electoral8s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del 
manejo económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competen
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter secciona! el responsable del manejo económico de la campaña electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el artículo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campaña electoral, el órgano electorai compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 
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il 
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Tnbunal Conlene>oso Elecloral (TCE) 
Jo se Manuel Abascal No 37.49 y Portete 
Oudo Ecuador 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala ~~~~;~~~:d2
1 

-.,, . !) , . '. .· 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del méi·'dé'oCtúbre 
de 2009.- Lo Certifico t).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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D ard Orti rz ·--..:.,-:< ·\;;' 
SECRETARIO GENERAL DEL ''·-~--::..-~__;:::;: 

Atentamente, 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb 

Tnh.,nal Contenaoso Electoral (TCE} 
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REPUBLICA DEl ECUADOR CONSVONAOOHAI.a.ECIORAL .,. 

MEMORANDO N° 372-DFFP-CNE-2009 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito informar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

• De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 

• Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el 12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar. 
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r. Fabricio Cóndor Paucar ~ 
IRECTOR DE FISCALIZACIOA 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Adiunto: Lo Indicado. 

r::-::-:¡ 
~:; '·: 1 l ·~ : ; f 
. ~ ··.) ¡ 
,l . : ~ . t 

----..:----L._~) _: 

~ . : . , . l 
t :r : 

;: .: i _j' 
"-f'll"-·"""' 

1'--> 

' 
' ' 

( ) ' 
\ ,1 
... .. ·~ 

r j 
J ) 
.!J 

·--------------------------------------------·---· 
Av. 6 de didembre N33- T 22 y Bosmediano 

lett.: 5931 457 101 : 2 457 110 
W'W'W.t.r\e.gov.~t. 

,·, ~"· ... · 

,'\·--"·\ 
1 ' 

i 

--
-: .. ,· t-r:-'"\ ... 
: 
~ (, 

·-··-' . . 
.... ' ~"" """' 
~:'-' a 



(-

e 
.. 

• 

... 

o u 11 o o 4 2. 

-- }l-
C\\(¿ 
~ 
~'(,1)' e~ 1 s .. emlatía e:;.,.,,.,.,, 

' CONSEJO NAOONAL EI.EO"ORAL 1 REPúBUCA DEt ECUADOR 

' 

1 

PARA: 

, 
NOTIFICACION No. 0003537 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 

~! r ~~ "fl 
\t ¡.P / c\i l}' 
~~~v ( ~ 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 16 de octubre el2009 
~f- . 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

-~-::-~1. CONSEJO NACIOI~AL~ ·------ J),. 

~' HtCTO~tl.l 
Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 

Telf.: 593 2 457101/2 457 110 
www.c~gov.ec CNF o r:-- F r:J¡ 1 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Sectetcuia GG-ne-tal 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 

t'i' los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

• l 

• 
' 

q 
(W· 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos Jos requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de Jos noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos yjo miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

1 

Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

1 
La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
cumplimiento de esta resolución". 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedi21no 
Telf.: 593 2 457 101/1457 llO 

www.c.Higov.ec: 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELEO"O'fAL. ,, 

Atentarr;l=~te, -~-. 
lu· ,,. ' 1 . 
! ; ' 
1 . 
1 

Dr. E~a-rdo Armendáriz Villalva_ ..... 
SECR ARIO GEN.ERAt··oéi 
CON EJO -NACIONAL ELECTORAL 
/nm · 
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¡ :::: ::\,2p~~~~~:(j· MEMORANDO N° 388-DFFP-CNE-2009 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 0 · ¿f'" l 
~ . é'-0 """-- ; 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO ,,),.~::::::::.---······~--····· ¡ 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
tA Ri':.i~Jj_,_:;,_1].~ __ '.' ~-::_U 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

ASUNTO: Notificación a Tesoreros Únicos de Campaña. 

FECHA: 19 de Octubre de 2009 . 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo . 

Atentamente, 

1 ··".i 

~ ~ -. ':" ': 

~:;Y, ~-,:,:~,,e·',' ' 
Dr". Fabricio Cóndor Pa~._G;.;) 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

Av. 6 de dide-mbre N33-1 22 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 12457 ¡·ro 

www.coe.gov.ec 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL RUJÚBLICA DEL fCUAOOR 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

1 

NOTIFICACION No. O O O 3 5 51 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE V 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDI'NADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTORA FINANCIERA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 21 de octubre el 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al 
Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El Comercio y El Universo, de 
circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la que se 
concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han presentado las cuentas de campaña 
correspondientes a las elecciones del 14 de junio del 2009, el plazo máximo de quince días para 
que presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial 
Electoral que corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realizará las erogaciones que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 

Dado en~ ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional Ele1al a los veinte días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armend riz Vi lva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atent~ment ', _" ... ,..,-.-, 

1 t: . f\1\tTó'NP..l\ ~~W.,,_) C')NS,:.JO ~ ...... "l 
.,......~ ... r;.c:"'''"' "· 

(.ji. Dr .. Jduar.do Armendáriz Villalva i\{ _ _n. c
1 ¡; p \ 

SE<;RETARIC>._GEN~RAL DEL 041-· C~ 1 -VJ----- 1 
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~foil JO:~ 
flaGBCilcuftie.nllo PolíU~;o 

OFICIO CIRCULAR No 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 

./~(·:! ~4i¡j· 

~
),-'/----~··' c~f ~ ., ... ,\ 

"': 1 h;~~_¡t:·~~¡JV¡ 
~ .":j:'.' : o ¡ 
\ ( .,....,. ll:' . : 

<~.::·>·: .. __ " ~ r. . ... :/ 

DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
al Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo· y La Hora, misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 de noviembre de 2009. 

,~.:;:y·· .. , 
e·->' 
e~-.~ 

~· \·;:.:::::. Dr. ricio Cóndor Paucar ":. ·. ,-D~TOR DE FISCALIZACIÓN DEL ~-:::. ·/ .. · .. : 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO :'c ... 
es --

J:.'f- 1 {), }óO?: 
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Publicado en ,el Universo de fecha 22 de octubre del 2009 , ,:.'/'. 

'• '' .• :~·' 'O ·'; .. , . ' . ~ _¿,,,~~-";.,; ; . . . 
~JO HA~V'\1 ElECTORAl 

'' 
COJISEIO.HAClcNAL~ 

'"' ;~·: . .' ... :i' .· . ,,_;)' : 
-G,f) N S l DE ~HDO " , ' . ~- ,.:~···~·_;:;# . ! .• ~:r_:·; ·,.:: .. :,' ' . . 

Que el adiano 219 de· t& ~~-la,-~ Ecwador oo el ovmEWol 3 establece 
.que :na de lasftmciones sef m~Q~(l{~-~~cemtelm: la. pJ:O~gG~ r. el gasto 
él~ral, c~nQ(;er_~ r~v':" ~- ... ,_ .·~,~ fas. org~~ p.alifKas- y los 
candrdatos; ?-f, de ~ fot«iG,,.en.~~.t.l8mer.al·~-~~'-a: este Or~, r~Gmentar la 
normativa l_egc:II sobre los ~lmtos "-~~:®S:~~·~.·· · · . 

¡ i .., . . . .,~_: - ' --~~: . ..-~ ... -.. - "" - 1 

Qu. e,_ el artí~lo 15 del R=~~. _ ·;.·.-~~~~·.:e·~ ~'9~ de lo F~n- Electoral 
para_ qye apl1quen tod~ lo . ; ~-e -~:9iA~,~~~ <?,_rg<:~mca de ~~c1ones y en las 
_d*~-.. ~!t·~Blpff~i'._ ..... ~ ., .· .,.,.~-·' :· ... · -~ ... -h~~~~r , · · .. ·• :· · • · . ~.,.__...._ · · ~ ··' · .. "~•··: .•·. f.::...-J.!LL ·. -l ~_,r,_'"'-" .¡ . Y " , .. ,, . O)• ' .. , ·. . • ~HWHI:U\ . ,. • .,..~~;:. . , "' . : ,, . . :, 5 11JmiJtN GJ:I!l&,..e& ·el>- ---·liJe· stiS 
ca~as. W~n · kJs nét:mes_ -~esoría$.· ~4 ~t~ lo a:plkación de1 ·nuevo 
ordenamiento constifvcional; . · ' ¡ 

Que, el_amculot 29 .. cd~ la- ~Y. ()rp«:o de éortf1ol- c;W; ~- Electo~aJ y .de la Propag.an?a 
. Electoral, establece que en et.~ de aovEmf;c!J cl.íos: desp11.es de cumpl;OO J QCto del sufragiO, 
el responsable del · moviní~ ecQflÓmico de · fe¡¡ . c~a, liquidará lo-s valores 
correspondientes a ingresos y egi:esos de. la «!-mpOOa electoral y presentará los mismos ante el 
or~ electQ~I competente-en uA plazo de treinta, dios adicionales; · 

Que,:_eLortíctllo 3~ de la ley Or-góoica de Control del Ga.sto Electoral y de la Propaganda 
ElédOral, .de.ter.millO, q__ue si tt-onsctJlrjdo el ~o seiíoludO en el artículo 29 de la ley ibídem, 
hubiere respoosSWes deJ manejO económico de lo campoño electoral que no hayon consignado 
en las orp:ismos elepor~s co~ lo liquid<:Jción correspondiente, éstos los requerirán 
par-a que lo hasan eííl tm plaza míÍfXii:nO'·Ge ~i-m!:e dtbs, ~todo desde la fecho de notificación 
:.Ll .. ,..,...~~-:-..._ v · · , 
oel]v"'J"""'~''··n:;omdj . .. · 

Que, el ,artict:tJo ll dellnstrudWJC> pota lo Pr~toción, Examen y Resolu9ón .de ClfflAtos de 
Campafia Electorcd def Proceso Bectorol-2009, eStable_ce q~re el Tesorero Unico de Campaña 

· que ~aycr,repr~~do- únicamente <;I las dignidades de Bioomio~-~residenciales, _Asambleísta~ 
NoCJ~Ies, Pii0Y-- y del fxfeitoti,. Pr-kls;,. ~Municipales y Coacejoles, debera 
liE¡oider la5 e~ dentro de IGs aovenfa días despt~és de-cumplido el acto del sufragio; si el 
mismo, adkiolllillmente represenf0. o las dignidades-de Parlamentarios Andinos y/o miembros 
de las Juntes Parroquiales Rurales, deberá liqu{dar las cuentas de campaña en el plazo de 
noventa días después de cumplido el IÍ!ti.mo ·acto del- stkagi~ 

·En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

- RESUElVE 
C~er a les Tesareros. Únicos de Campaña, que representa'"?n ? los sujetos polí-ticos que · 
part1c1pGr-on eR- los elecci.oaes ~-eiesru'o~. el l4 de tvnto de 2009, que no hoa 

. preser.~tado ~e~· d~cam¡*.litin:~.:~.-::::móX;imo de quince días, ~- por.tir ~ la 
e pu:~ ~-:~J.r<i~'- . .. .. . ~ntCiJS ante el Coma-,~ Nacw¡>J:Jol 

Cl-·-"-· . ..1- """"'J.._ c¡...t.,__:;,..;,:. __ SJ'..,:.-..,; "- _ 1 . .:L -• _ ... 1 .. __ .• 1 
_,~r~,~~~ 
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CONSEJO NACIONAl ELECTORAl 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE-CNE-5-15-1 0-2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 <;le la Constitución de laRepública del Ecuador en el numeral3 establece que una 
de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual 
forma· en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
su competencia; · · · 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición,_ facultó a los. órganos de la Función Electoral para que 
apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 
conexas, siempre que no se oponga a la Constitución. de la República del Ecuador y contribuya al cumpli
miento def proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las ], 
normas necesarias para viabilizar la aplicación del quevo ordenamiento con~titucional; 'i), 

. ~ 

Que, el artículo 29 de la ley Orgánica de Control ci~- Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, -~ 
establece que en el plazo de noventa dfas después de cumplido el acto del: sufragio, el r13sponsabte del ~ 
movimiento económico de la campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la · 
campaña electoral y presentará los mismos ante el' organismo efectora! competente en un plazo de 
treinta días adicionales; · 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
mina que si transcurrido et.plazo señalado en el artfculo 29 de la Ley ibídem, hubiere responsables del 
manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los organismos electorales _., 
competentes la liquidación correspondient.e, éstos los requerirán para qué lo hagan en un plazo máximo 1 
de quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa
do únicamente a las dignidádes de Binomios· Presidenciales, Asambleí-stas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Prefectos, AlcaldeS Municipales y Concejales, debérá""liquidar Jas Ctlentas dentro de los _
noventa días después de cumP.Iido _el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a·las 
dignidades de Parlamentarios Andinos -y/o miémbros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar 
las cuentas de campaña en el plazo de noventa.días después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

- R€$UELVE 
-~ 

';! 
·¡ 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Gaml')afía; qt.ierepresentaron a los sujetos polrticos que participaron ! 
en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no han presentado las cue.ntas de J 
campaña respectivas, el plazo máximo de qúínoo días, a partir de la presente publicación, para que -1 

presenten las referidas cuentas ante el Cortsejo Nacional Electoral. o en la Delegación Provincial Electo- ·J 
ral que corresponda. . _. ¡ 

~ ~ 
,,~ 

Se recuerda, además, a los Tesoreros únieils:de,.Carilp~a. qu~ de no darse cumplimiento a lo señalado j 
anteriormente, se remitirá el informe pertinet:tie, al Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince días del mes de oetiJbre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

1 ¡ 
_¡ 
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DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 
2-t~ü~:?O O~ TR..-<~,x~~4-\.S0 ~:?.~: f~S.CkUZA~:;"H:t~~ 

"7.!t:l""-- CON'·:.;;_~('. NACiONAl 
t r.-· ~, .. ;"r-1""> .. 1 __ .. , t Ofic. No. 842-CBA-DA-CNE EL OR0-2009. 

Machala, 4 de diciembre del 2009. (.';\E ~"'""a V"''~' '.'""l.; 
~---' i'"' ;."~ ¡ 

Fecha: __ j_-;-_J'L.-:.0.) ..... -----¡· 
f-iCJ, ¿¡; ______ Jt-;.# .... ..... . 
Recibido •;:···· _____ {Jdll.9.. ......... . 

Licenciado R .'!:::~ (~;.· ! B ;! L'IJ .,_} 
Omar Simon Campa 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

CNE.CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
R ARCHJVO GEI\IERAL R 
E lE e " .. , .. _ .. , e 
• D 7 n k 2QUS 1 
B ~~ B 
1 POR: ••• fj···················· 01 D •ll ~ 

0 HORA:.. .b.-.. :J...:S:......... 0 

Me permito poner en su conocimiento y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, el siguiente informe sobre los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a 

las Dignidades de Asambleísta Provinciales, alcaldes, Concejales Urbanos, concejales rurales, 

Miembros de las Juntas Parroquiales y que no han presentado las cuentas respectivas. 

Mediante Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros únicos de Campaña, que no han 

presentado las cuentas de campaña de las dignidades que se eligieron el 26 de abril y del 14 

de junio de 2009, el plazo máximo de quince días, a partir de la publicación de esa resolución, 

para que presente las referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 

Provincial Electoral del CNE que corresponda. 

Una vez que han vencido el plazo concedido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, me 

permito informar los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que no han cumplido con 

la presentación de las cuentas respectivas: 

No TESORERO UNICO DE CAMPAÑA SUJETO POLITICO LISTA DIGNIDADES 

Partido Renovador Institucional 
7 

Asambleístas Provinciales y 
1 José Luis Murillo Sánchez Acción Nacional Prefecto Provincial 

Alcaldes: Arenillas y Chilla. 
Concejales Urbanos: Arenillas, 
Chilla y Macha la, Concejales 

2 Jessenia Marlene Aguayo Mora Partido Izquierda Democrática 12 
Rurales: Arenillas y Machala y 
Miembros de las Juntas 
Parroquiales: Chacras y 
Palmales del Cantón Arenillas y 

-- --·- ----- - ---·----------" . ------ ----- --·-~.!_Retiro_~(:antó_n~¡¡(;hala __ 
Alcalde, Concejales Urbanos, 
Concejales Rurales del Cantón 
Pasaje y Miembros de las 

3 Segundo Manuel Jesús Chimbo Londa Movimiento Cambio Radical 76 Juntas Parroquiales de: 
Buenavista, Cañaquemada, 
Casacay, El progreso, La Peaña 

-·----
y Uzhcurrumi del cantón Pasaje 

Calle Rocafuerte y Santa Rosa 
Telf: 2 937-123 2 937-124 Ext. 114 
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4 Miguel Angel Díaz Campo 

5 Lydia Flor Herrera Encalada 

--- ---

00t1()025 

Movimiento de Integración 
79 

Zarumeño 

Movimiento Frente Buenavista 
Independiente 101 

---

' ~ Jl
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~~/ Concejalei\'tJ_r anos;' tjh~jales'-
Rurales del.; ~.il ón Zarum¡y-y • ¡/' 
Miembros 'tl(!:','?, ~ -J-Q(!t¡¡¡S'/' 
Parroquiales ~! E ~iltiín< 
Arcapamba, -~-Güiinazán, 
Guzhaguiña, Huertas, Malvas, 
Muluncay Grande, Sin sao y 
Salvias del Cantón Zaruma. 
Miembros de la Junta Parroquial 
de Buena vista del Cantón 
Pasaje 

-

Por lo expuesto, me permito poner en conocimiento de ustedes este informe y a la vez solicito 

salvo el mejor criterio de las señoritas Consejeras y señores Consejeros, se envíe este informe 

con los antecedentes que adjunto al Tribunal Contencioso Electoral para que continúe con el 

trámite respectivo conforme a ley. 

Atentamente, 

/Y aja ira 

c/c DR FABRlZIO CONDOR- Director del Financiamiento Político del CNE 

Calle Rocafuerte y Santa Rosa 
Telf: 2 937-123 2 937-124 Ext. 114 
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Ofic. No. 359-ETFFP-hf=~· cY.·. -

Egresado 0011()026 Machala, 9~I;~é-~y\ 
Carlos Bouverie Astudillo 
DIRECTOR DPEO 
Presente.-

De mi consideración: 

Elevo a su conocimiento la nómina de 

~. ~J, 
q;' ~ 

los Tesoreros Únicos de Campaña que no cumplieron co;::a 

presentación de los expedientes de cuentas de campaña electoral, correspondiente al sufragio del 14 de 

junio de 2009, y que de acuerdo a la resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 del Pleno del ConseJo Nacional 

Elf?gtoLªlj~~i-~_ron presentar los expedientes hasta el 6 de noviembre de 2009. Tesoreros que se han 

ÍÍ~chÓ;;re~dor;~-~ que dispone el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 

~?ganda Elec_!g¡;a( -----·-

No TESORERO UNICO DE CAMPAÑA SUJETO POLITICO LISTA DIGNIDADES 

Partido Renovador Institucional 
7 Asambleístas Provinciales y 

1 José Luis Murillo Sánchez Acción Nacional Prefecto Provincial 

Alcaldes: Arenillas y Chilla. 
Concejales Urbanos: Arenillas. 
Chilla y Macha la, Concejales 

2 Jessenia Marlene Aguayo Mora Partido Izquierda Democrática 12 
Rurales: Arenillas y Machala y 
Miembros de las Juntas 
Parroquiales: Chacras y 
Palmales del Cantón Arenillas y 
El Retiro del Cantón Machala 
Alcalde, Concejales Urbanos, 
Concejales Rurales del Cantón 
Pasaje y Miembros de las 

3 Segundo Manuel Jesus Chimbo Londa Movimiento Cambio Radical 76 Juntas Parroquiales de: 
Buenavista, Cañaquemada, 
Casacay, El progreso, La Peaña 
y Uzhcurrumi del cantón Pasaje 
Concejales Urbanos. Conejales 
Rurales del Cantón Zaruma y 
Miembros de las Juntas 

4 Miguel Angel Diaz Campo 
Movimiento de Integración 79 Parroquiales de: Abañin., 

Zarumeño Arcapamba. Guanazán. 
Guzhagulña, Huertas, Malvas y 
Muluncay Grande del Cantón 
Zaruma. ------ ----------------------- --------------- - .. ------ r-,-------------- -----...j 

. Movimiento Frente Buenavista Miembros de. la Junta Parroqu~al , 
5 LydJa Flor Herrera Encalada 1 d d' t 101 de BuenaVJsta del Canton 1 

n epen Jen e Pasaje 
-~-----·-·---~-----------------· ··-·--- ·--- --~----------·-·-·--------~--.... --

Atentamente, /\ 
CERTIFICO: Que el presentt 
documento es fiel copia del original. 

.~- -- --¡jli-- Maclala, O;! .. ·· 'f¡/! .~ 4 1 009 ~-c .. ----'- ~ 1 v~ · ~ ' e . ~ -------- -
. esar ·r<uiz o· ---- -- -~~Q-i6E TRAJeda ~OHEGACIÓ EiEi:JOH--~-.--··-~----· 

DEL FlllíÍI~t_- BAJO FISCALIZ · A, OE El QK, 

1 !AMIENTO POL ACION 
mtDELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 
-.; DEPARTAMENTO SECRETARIA 
cn1 CONTROL INGRESO DOCUMENTOS ITICO 

Y aja na 

FECHA:..Q ~Udº~ HQRA:_ {1JiQ~. 
RECIBIDO POR: __ ,f-0~ ~ _- _- _. 
DEL OEPARTAME~TQ:_'? .pJ.9_!:..-E~ 
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NOMINA DE LOS CANDIDATOS QlJE 
Pi\RTICIPi\RON EN LAS ELECCIONES DEL 26 

DE ABRIL Y 14 DE JUNIO DE 2009 

ORGANIZACIÓN POLITICA: 

DIGNIDADES 

• Concejales Urbanos del Cantón Zarmna 
• Concejales Rurales del Cantón Zaruma 
• Miembros de la Junta Parroquial de: Abañín, Arcapamba, 

Guanazán, Guizhaguiña, Huertas, Malvas, Muluncay Grande, 
Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma 

In&:Césjr R~jeda 
EQlJIPO DE TR~DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO-DPEO 

!Yajaira 
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DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

CANDIDATOS A CONCEJALES URBANOS ' (',\r•-, ' -.:. f.! \.\ -" 

'/( ·-
ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUfvliÑ&---

LISTA: 79 
1 NELSON GONZALO AGUILAR JARA BLANCA DE LOS ANGELES ROMERO CARRION 

2 DAYCI COLOMBIA BUELE CHICA CARLOS ERASMO SAMANIEGO IÑIGUEZ 

3 MANUEL IGNACIO AGUILAR JARAMILLO FANNY MACRINA MORA SANCHEZ 

CANDIDATOS A CONCEJALES RURALES 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 DIEGO FABIAN ORDOÑEZ ORDOÑEZ WALTER FERNANDO ESPINOZA DURAN 

2 PIEDAD YARALDI ORELLANA ASANZA ROCIO DEL CISNE AGUILAR JARAMILLO 

3 DANILO JOSE ARMIJOS ROMERO MAURICIO ANTONIO RAMIREZ BU ELE 

4 FLOR MARIA RUILOVA GARCIA NANCY PATRICIA ROMAN MORA 

CANDIDATOS A MIEMBROS DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES 

CANTON ARENILLAS 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 MARCOS HIPOLITO SANCHEZ ATARIGUANA ISILDA TARCILA SANCHEZ SANCHEZ 

2 FLORA ROCIO CABRERA RAMON MELFE ROQUE GALLEGOS AZANSA 

3 NERI HIPOLITO SANCHEZ AZANZA NANCI MARIBEL CORDOVA SANCHEZ 

4 FRANCISCA LUISA CORDOVA SANCHEZ PEDRO AMADO ERAS JAPON 

5 JAIME MARCELO SANCHEZ SANCHEZ ERIKA YADIRA BARGAS AZANZA 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 PABLO DE JESUS ROMAN MORA MARTHA ESTHER AGUILAR MORA 

2 JESSICA CECIBEL MORA MORA JORGE VICENTE MORA AGUILAR 

3 CRISTHIAN JONNATHAN ESPINOSA MORA CLAUDIA DEL CARMEN DURAN AGUILAR 

4 AURORA CARMITA JARAMILLO JARAMILLO WILSON JOSE ORDOÑEZ SOLANO 

5 MANUEL ALBERTO ALVAREZ AGUILAR ROSA U DIANA YAGUAR! BLACIO 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 ENRRY BOLIVAR VILLACRES SERRANO GLADIS ROCIO ZARI CAJAMARCA 

2 ANA BERTILA GIA VAC ACELA OSCAR GIA BELDUMA 

3 VICENTE JOSE LOJA LOJA CARMEN IN ES ZARI LEON 

4 GRIMA REBECA ZARI AGUIRRE VICTOR ENRRIQUE CUENCA TOCTO 

5 JOSE VIDAL MOROCHO CAJAMARCA LUZ MARINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 jWALTER ALCIDES ESPINOZA QUEVEDO FANNY MERCEDES RAMIREZ ROMERO 

2 jMARIA SOLEDAD PACHE_<:o ROGEL MARCELO RODRIGO DEL JESUS ESPINOZA CANDO 
1 
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3 !CARLOS HUGO MURILLO VERA ALEXANDRA DEL CARMEN SALAZAR P 

4 ITANIA ELIZABETH MACAS MACAS DIEGO PATRICIO VERA VERA 

5 IFABIAN ENRIQUE RAMIREZ BUELE LIBERATAARACELYALAY NIETO 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 JORGE NEPTALI TORO ORDOÑEZ ADRIANA CELESTE PEÑALOZA APOLO 

2 GLORIA ANGELES LO PEZ CUENCA MANUEL MARIA CASITLLO OCHOA 

3 ISAAC DE JESUS TINOCO VALAREZO EVA CUMANDA DEL CARMEN TINOCO VALAREZO 

4 MARIA GUADALUPE TINOCO MURILLO PORFIRIO VICTORIANO LOJA PEÑALOZA 

5 RENE VICENTE VASQUEZ CARRION MARY CARMITA ORELLANA CASTILLO 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 TITO RIGOBERTO COELLO ZUMBA MERSY ETELVINA JARAMILLO GARCIA 

2 LOLA ELIZABETH MORA AGUILAR JOSE ANTONIO AGUILAR AGUILAR 

3 JHON FABRICIO AGUILAR VAL VERDE EUGENIA DE LOS ANGELES ROMERO TINOCO 

4 NARCISA MARIANA DE JESUS AGUILAR ANGEL VICENTE GAONA ALVAREZ 

5 SERGIO UBERTO AGUILAR JARAMILLO GINA MARIA AGUILAR ZUMBA 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 GIOCONDA BEATRIZ GUERRERO SIMISTERRA ONOFRE ENRIQUE VALAREZO MURILLO 

2 HOLGER ANDRES ESPINOZA AGUILAR NURY CECILIA TORRES PEÑALOZA 

3 MAYRA LUCIA MONTES MACIAS WILLIAN RODRIGO GUSMAN TINOCO 

4 KLEBER ROLANDO ARMIJOS TITUANA MARIA ELENA BLACIO CUENCA 

5 LAURA JACKELINE CUENCA AGUILAR LUIS JACINTO AGUILAR PEÑALOZA 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 ALBITA MARIA ROMERO SALAZAR RICARDO VLADIMIR ARMIJOS ORELLANA 

2 JAIME GIOVANNY VALAREZO LEON GUILLERMINA DE LOS ANGELES TORRES ROMERO 

3 ESTERFILIA DEL CARMEN REYES SUQUILANDA VINICIO ARMANDO TORRES PACHECO 

4 MANUEL CRISTOBAL GONZALEZ MURQUINCHO ZAIDA DEL CARMEN SARANGO ORDOÑEZ 

5 ESTHELA DEL ROCIO LAVANDA ALBAN JORGE POLIVIO ASANZA ROMERO 

ORGANIZACIÓN POLITICA: MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

LISTA: 79 
1 !JORGE MAURICIO ARMIJOS ROMERO DORA IN ES GUALAN SIGCHO 

2 IROSA MIRIAM PINEDA PINEDA MARCELO ANTONIO GONZALEZ RAMON 

3 IVICTOR AVELINO PINEDA RAMON DIGNA ISABEL ROMERO PALTA 

4 ISANDRA DEL CISNE ROMERO DELGADO MANUill ALFREDO GONZALEZ RAMON 

5 IMIGUEL ALBERTO ARMIJOS AGUILAR 

TECN/CO ELECTORAL 2 
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REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ORGANIZACIONES POUTICAS 

No REPRESENTANTES LEGALES ORGANIZACIÓN POLJTICA LISTA 
). 

LIC. SANDRA PATRICIA VILLOTA MURILLO PRIAN 7 

2 !JAIME YAGUACHI BUSTAMANTE PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRATICA 12 

3 IDR. GALO VINICIO CAJAMARCA PONCE MOVIMIENTO CAMBIO RADICAL 76 

4 !LIC. DANILO CASTILLO AGUILAR MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 79 

5 IABG. JAVIER PALADINES PAUTA 101 

' ... 
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FVV: Liquidación de Cuentas de Campaf!a Electoral 

(iasto Ektoraf CNE EL ORO _oretl~YhotrnatLcc:rn) 

1Y1fér e:·~~ t~.:~.s, J. (::J"t? cf'f.~ 2.GG9 22~2G 56 

?"vhgtiet ¡\nqe! [)iaz Carnpos (rnC1vintezar<f:Dqnl;.:úLcory¡) 

Machala, 12 de Agosto de 2009 

Señor 

Miguel Angel Diaz Campos 

TESORERO UNICO DE CAMPAÑA 

MOVIMIENTO DE INTEGRACION ZARUMEÑO 

Avenida Universitaria Barrio Zarurna 1 
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En la rendición de cuentas, los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron únicamente a 
la dignidad de JUNTAS PARROQUIALES RURALES, deberán presentar en orden secuencial, en la 
Delegación Provincial Electoral de El Oro, la siguiente documentación: 

Un formulario de liquidación de fondos de campaña electoral por cada dignidad a la que 
representó, suscrito por el representante legal del sujeto político y el Tesorero Único de 
Campaña; 

Comprobantes de Contribuciones y Aportes (Formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral), los mismos que contendrán la información completa de los datos solicitados; 

Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la presta~r'\Vf"'S/.A>~ 

Certificación de la organización política de que la contribución para la ca1ffi!P~ 
caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrante, en 
consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

en 

Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de que se haya aperturado. 

CERTlFlCO: Que el pre~nte 
1 · d l origmal. documento es fie copla e 

Los aportes recibidos para la campaña electoral, deberá~K(c~s~ \3~espectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 

__ 2-----------· 
-~OElEGÁcióÑ-ÉLE 10RAL OE El ORO 
Oñi'''" 
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Los gastos efectuados en la campaña electoral deberán estar respaldados con \!~5\r~{~vasjB' J 

facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición d1\ b'~es ~~)i .~· / 
... , .......... - .. ·· / 

prestación de servicios. · / 

Para liquidar las cuentas de campaña de las dignidades de Asambleístas Provinciales, 

Prefecto, Alcaldes y Concejales, siguen vigentes todos los documentos detallados en el 

artículo 26, información que fue enviada a todos los Tesoreros Únicos de Campaña . 

Atentamente, 

Egdo. Carlos Bouverie Astudillo 

DIRECTOR DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO DEL CNE 

c.r.o. 

tnvf~~ VCHJr m aH c.ontocts t~) jctin yc~ur frte-nds Hst vv~th !¡;.rV~ndovts L~ve Spaccs. It' s 2asy! r 1 ,,., 1: 

Expfore the seven -vvcnders (Jf the vvorld 1 •··. ·11 1; :1 ;( 
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Miguel Díaz Campos 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA 
MOVIMIENTO INTEGRACIÓN ZARUMEÑO 
~aruma.-

De mis consideraciones: 

La Delegación Provincial Electoral de El Oro, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, que le confiere el Artículo 219, numeral 3, de la Constitución de la República del 
Ecuador, que señala: "Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos". 

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, dispone: 

.t. 16.- Todo candidato a dignidad de elección popular, deberá llevar una contabilidad de 
~sto Electoral según el Plan de Cuentas aprobado por el Consejo Nacional Electoral. La 
~ntabilidad de las organizaciones políticas se sujetará a las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC). 

El Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-6-2-2-2009, en sus Artículos: 

Art. 9.- Todos los gastos de campaña deberán originar un comprobante de egreso, según el 
formato diseñado por el CNE y deberán estar respaldados por la respectiva factura, contrato, 
nota de venta, ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios, o cualquier otro documento o comprobante de venta debidamente 
autorizado por el Servicio de Rentas Internas; por el respectivo comprobante de retención en 
la fuente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, en los casos que 
corresponda, mismos que deberán contener todas las firmas de responsabilidad requeridas. 

Art. 13.- Los registros contables y demás documentos de soporte deberán mantenerse durante 
&Po el proceso electoral, debiendo conservarse durante cinco (S) años después de su 
~gamiento. · 

Las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, disponen: 

Art. 145, inciso segundo.- Deberán reportarse todos los gastos electorales aún si estos fuer 
contratados con anterioridad a la convocatoria a elecciones. Quien infringiere esta disposici' 
será descalificado de la dignidad para la cual fue electo y si el infractor, no fuere elegido 
podrá participar como candidato en los dos siguientes procesos electorales, ni ocupar funci 
pública alguna en igual período. 

1.;.,-,\\. .J,.},' '~ \ e·- . - / • 
'\·?\,.. / ' 

'-...'I_.~...._ _ __.-";" / 
--...,::.ff(¡¡, Gtl'i'./ .......... _ -.._::....--

Art. 146.- Los valores que correspondan a los contratos de promoción electoral en televisión, 
ra..iio, prensa escrita y vallas publicitarias que son financiadas por el Es~ad~fDsl~~u~ el pr~~nte 
no serán registrados dentro de la contabilidad que lleve el Tesorero UnicS~~afiY~~Rpia del ong1naL 
embargo, deberán presentar a la Delegación provincial Electoral un informMecflr,ómico~de los 
rubros correspondientes al Fondo de Promoción Electoral. ac a a, 0 4 C 0,9 

1 
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individualizada de cada una de las dignidades, correspondientes a las elecciones unipersonales .... __ -

y pluripersonales en el ámbito de su jurisdicción, con documentos originales que constituyan 
justificativos y dentro de los plazos previstos. 

)-Art. 166.- La documentación deberá contener y precisar claramente lo siguiente: 
a) Monto de los aportes recibidos; 
b) Naturaleza de los mismos; 
e) Origen; 
d) Listado de contribuyentes con su identificación plena, y cuando los recursos se 

entreguen por interpuesta persona, la identificación plena del aportante original; 
e) Destino y el total de las sumas gastadas en el proceso electoral por rubros; y, 
f) Comprobantes de egreso con las facturas o documentos de respaldo 

correspondientes . 

• eñor Miguel Díaz, de conformidad con el marco legal expuesto, solicito a usted que con la 
intervención de un Contador Público Autorizado, proceda a liquidar las cuentas de campaña 

'lectora! y una vez que éstas sean aprobadas por los candidatos, por el respectivo organismo 
fiscalizador interno que por estatuto le corresponda su aprobación, y por el representante 
legal del Partido Político, Movimiento y/o Alianza que patrocine la candidatura, deberán ser 
presentadas en esta Delegación Provincial Electoral, para su revisión y análisis 
correspondiente. 

Con la seguridad de que esta solicitud merezca su favorable atención, en nombre de la 
democracia, agradezco su importante participación en el Proceso Electoral 2009. 

Atentamente, 

• 
___ q;;~~~!;;:;rfl!;---,\ 
~-Ea~~v;rie Ast~d~ 
DIRECTOR DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO DEL CNE 

0fc.r.o. 

~ 
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CONSEJO NACIONAL El.ECTORAl : 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

, 
NOTIFICACION No. O O O 3 8 6 l 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANOAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

PROSECRETARIO 

Quito, 23 de diciembre del 2009 

II>PÚIIUCA DEL ECUADOR 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral/ en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de diciembre del 20091 adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-CNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ-CNE-2009, de los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, relacionados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de Jos tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral yjo las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente/ si se cumplió con el derecho al debido proceso" . 

7 ~:'.~,:~"··· •.• I ./ ... , ., ·. 
~ C' , . :, ·. . i /, 1 :~~:-: ,_;¡.,.,: ::. , ::; 
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MEMORANDO N° 003-DFFP-DAJ..CNE-200.9 '"'""' ·~ :..., 
Lt.. _ _ __~-u 1 ~ , Jr H .. - ._, ; 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Soc. Ornar Simon Campaña ~ .• _ . : ____ .. --------·- \ 
,..--------J;.---1 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACI0~~-~~~_9!. ft\L ·_ · .=..J 

Dr. Carlos Pérez Herrera 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDÍCA 
Dr. Fabricio CóndorPaucar 

\ .. _ -:~¿~~0:~0~~ss:~~2~:¡
1 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Tesoreros Únicos de Campaña a ser sancionados por la no 
presentación de Cuentas de Campaña Electoral y Conminar a los 
Representantes Legales y Candidatos para que presenten las mismas 
en un plazo de quince días contando desde la notificación . 

14 de Diciembre de 2009 

Por medio de la presente nos permitimos poner en su consideración y por su digno 
intermedio al Pleno del Consejo Nacional Eectoral el presente informe: 

1.- ANTECEDENTES 

1.1.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-
20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, dispuso que a través de la Secretaría General 
del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los 
expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables del 
manejo económico de las organi:zaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas 
de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que este Organismo Electoral 
resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que 
correspondan. 

1.2.- Con Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de Noviembre de 2009, el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resolvió acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-
2009, y en consecuencia se determinó que el Consejo Nacional Electoral tiene la 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña 
o responsables económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos 
directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, 
que dentro de los plazos establecidos en la ley no hubieren presentado ante este 
Organismo Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de 
cuentas de campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la san~ión prescrita 
en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 

,/Electoral. 

1 (A·Yj 

______________ , _____________________________ , ______ ......... ---------

Av. 6 de Diciembre N33-122 y 8osmediano 
Telf.: 593 2 457 101 /2 457 110 

www.cne.gov.ec 



.,_ 

• • 

• 

* 

-.,_}_~·· e--~~ 
!~· '-\ \ ~e-: 
.t _l cnl1\ _,.~""/ 

··'·\ 

CO>ISUO ,.ACIONAl. EUC\'O!IJIL 00110004 
/~-

RE~~~LEC~ .... 
-·':: ; ;:~! . -

\':}\ e·.\; L' . . ·, .-') \.,. / •. 

1.3.- El listado de Tesoreros Unicos de Campaña que se adjunta al presente 'i(ífó.Jm.e_. __ ./ .. ·' 
ha sido depurado por las Direcciones de Fiscalización del Financiamiento PoiitíGb::_y,_ ·:.:..-
Dirección de Asesoría Jurídica en base a la información que ha sido remitida hasta la 
presente fecha por parte de la Delegaciones Provinciales Electorales . 

2.-ANÁUSIS 

2.1.- El artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, 
liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos y los presentará ante el 
organismo electoral competente en un plazo de treinta días adicionales. 

2.2.- Los Tesoreros Únicos de Campaña debieron haber presentado los expedientes 
respectivos de conformidad con el Instructivo para la Presentación, Examen y 
Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que en la 
parte pertinente dispone lo siguiente: 

Art. 5.- El Tesorero Único de Campaña, legalmente acreditado en el Consejo 
Nacional Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales presentará una sola 
contabilidad. 

Art. 6.- ··El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo 
Nacional Electoral y/o en las Delegadones Provinciales Electorales, presentará 
el expediente de cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dias 
posteriores al plazo estipulado para la liquidación de cuentas de campaña ..... 

Art. 11.- El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a 
las dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, 
deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días después de cumplido el 
acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las dignidades de 
Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, 
deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio ··. 

2.3.- En el proceso electoral 2009 existieron dos fechas de sufragio, la primera fue el 
26 de abril de 2009, en la que se eligieron Binomio Presidendal, Asambleístas 
Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales 
Urbano y Rurales; y la segunda el 14 de junio de 2009, en la que se eligieron 
Parlamentarios Andinos y Miembros de las Juntas Parroquiales Rurales. 

2.4.- El artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondierte, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de 
quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento. 

............. ./ -· ................. ______ .. _____________ .... __ ....... ------·----............................................... -....... - .............................................................................. -.. .. . ........ ·--.--- .......... . 
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2.5.- Mediante Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 el Pleno del Con~~Jo. Ñad'Ühal /" / 
Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únioos de Campaña, que repiftsér:ú¡:¡ron.a/ · · 
los sujetos políticos que participaron en las elecciones generales efectuada~·del 14 de 
junio de 2009, que no han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo 
máximo de quince días, a partir de la publicación de esa resolución, para que 
presenten las referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral del C.N.E. que corresponda. 

2.6.- La publicación en la prensa fue efectuada el día 22 de Octubre de 2009, en los 
periódicos El Comercio, El Universo y La Hora. 

2.7.- El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral indica: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabiidades civiles y penales a que hubiere lugar ... 

2.8.- En base a lo expuesto es necesario que en aplicación al artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Eectoral, aplicable para el 
proceso electoral 2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, conmine a órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. 

3.- RECOMENDACIONES 

3.1.- Por lo expuesto se recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral que de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral, se sancione con la pérdida de los derechos políticos por 
dos años a los Tesoreros y Tesoreras Únicas de Campaña que no han presentado las 
respectivas cuertas del proceso electoral 2009, cuyo listado se adjunta. 

3.2.- Disponer al señor Secretario General o Directores de las Delegaciones 
Provinciales Electorales que correspondan, procedan a notificar con la resolución que 
se adopte en el presente caso, a todos los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron las cuentas en el plazo previsto, a fin de que surtan los efectos legales. 

3.3.- Disponer al señor Secretario General o Directores de las Delegaciones 
Provinciales Electorales que correspondan, que notifiquen a los Representartes 
Legales de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, se les conmina para que en el plazo de 

-+ / 

/i::f' 
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c./ . 
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15 días, contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de~\\~ . \' R~' 
elecciones generales 2009, so pena de ser sancionados conforme a ley. .;~~:r';~¡z¡;· ,. · 

En el caso de que las recomendaciones antes citadas, sean acogidas, nos permitimos 
adjuntar un proyecto de resolución. 

Atentamente, 

~", 
\. \ 

?/. ~ .-1 
..._______~-, \ 

. a :t~érez OIRE~ SORÍAJURÍOICA 
Dr. Fat¡ficio.Cóndor Paucar 

DIRECTQR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Listado de Tesoreras y Tesoreros Únicos de Campaña y Proyecto de Resolución . 

~-~, .. 
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DELEGACI 

urJII!JUU r 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMP 

MEMORANDO No. 003-DFFP-DAJ-CNE-2009 

NOMBRE DE 

No. SUJETO POLITICO DIGNIDADES A 

~i~-
e 

:<)~ 

PROVINCIAL CAMPAÑA 

iCARCHI Martínez Morocho Luis Plutarco 

,_.. 

IM::.rtín<>7 Morocho Luis Plutarco 

2 Sarmiento Liliana Monserrat 

3 Teca !barra Wilfrido Heriberto 

,_. 

""'\ 

CHIMBORAZO 4 Carrillo Parra Gloria Carmen 

- Carrillo Parra Gloria Carmen 

5 Calle Romero Cristian Gonzalo 

6 Proaño Cornejo Natalia Daniela 

GALAPAGOS 7 Rueda Llerena Denise Lucia 

~ 

Movimiento Pachakutik. 
18 

Movimiento 
Democrático, Listas 18-15 

Movimiento 
Listas 70 

Movimiento Pachakutik, Lista 
18 

Movimiento 
Solidario por un 
Integral. Listas 18-69 

Alcalde y Concejales Urbanos Y Rurales del Can 
Espejo; y Juntas Parroquiales Rurales La Libertad 
El Goaltal del Cantón Espejo. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Can 
Montúfar. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Can 
San Pedro de Huaca; y Junta Parroquial Rural 
Mariscal Sucre del Cantón San Pedro de Huaca. 

Junta Parroquial El Goaltal del Cantón Espejo 

Alcaldes de los Cantones Alausi. Pallatanga, 
Cumanda, Chambo, Guano, Cofta y Guamote; 
Concejales Urbanos de los Cantones 
Pallatanga. Cumandá. Chambo. Guano. Colla 
Guamote; Concejales Rurales de los Cantones 

Cofta, Guano y Guamote: J 
Parroquiales Rurales Achupallas, Guasuntos 
Huigra. Multitud, Pistishi, Pumallacta. 
Sibambe y Tixan del Cantón Alausi: 
Parroquiales RuralesCebadas y Palmira del Can 
Guamote; Juntas Parroquiales Rurales Cañi 
Columbe. Juan de Velasco/Pangor y Santiago 
Quito del Cantón Cofta; Juntas Parroquia 
Rurales Calpi. Cubijies. Flores. Licto. Pung 
Punin, San Juan y San Luis del Cantón Riobam 
Juntas Parroquiales Rurales Guanando. ilapo. 
Providencia, San Andrés. San Gerardo, San Isidro. 
San José de Chazo y Santa Fe de Galán del 
Cantón Guano. 

Alianza Movimiento Levantate,Aicalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Chunchi - Movimiento Chunchi; y Juntas Parroquiales Rurales Capzol. 

Compud. Gonzol y Llagos del Cantón Chunchi 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Riobamba. 

Movlmlento¡Asambleístas Provinciales de Galápagos. Alea 
nt<>nrirt::"" Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 

Cruz;Concejales Urbanos y Rurales del Ca 
!sabela; y Juntas Parroquiales Rurales Bellavista 
Santa Rosa. 



DELEGACIÓN NOMBRE TESORERO/A ÚNICO DE 

No. 

PROVINCIAL CAMPAÑA 

LOS RiOS 8 Arauz Espín Nelson Abel 

,"- 9 1 Barros Lata Geomara Cecibel 

MANABI 1 O !Chinga Loor Walter Enrique 

• 11 !Valeriana Véliz Diocles Arista 

""'· 

12 Pinargote Delgado Yohana Isabel 

PASTAZA 13 IMedina Gómez Rodolfo Alejandro 

• 14 1 Proaño Cornejo Natalia Daniel a 

15 f Grefa Licuy Elizabeth Melida 

.-r·· 
/ 
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V/ 
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SUJETO POLITICO 

Izquierda Democrática, 
12. 

o o 11 o o o 8 ~ ~\t -. 
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DIGNIDADES A LAS QU}:,f{jiPR"E~~\. 
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Alcalde del Cantón Mont~lyo\ ci}qéet~es Urbános 
Listasld~ los Cantone~ Babahoy9. ;:~.evedcf; 'Mo~Jlllv?; y 

Vmces; Conce¡ales Rurale$ · de. Jgs. ... .Cantones 
Babahoyo, Quevedo y Vinces;JuntaParroqqiár·Rural 
Antonio Sotomayor del Cantón Vinces. 

Movimiento de Concertación¡ Alcalde Y Concejales Urbanos .Y Rurales del Cantón 
Ctudadana. Listas 51. Quevedo. Juntas Parroqutales Rurales La 

Esperanza y San Carlos del Cantón Quevedo. 

Movi~iento M~nicipalista por la¡Aicald~ Y Co~cejales Urbanos y Rurales del Cantón 
lntegndad Nactonal, Listas 24 San Vtcente, Y Junta ParroqUial Rural Canoa del 

Cantón San Vicente. 

Asambleístas Provinciales, Prefecto y Viceprefecto 
de Manabí; Alcades de los Cantones 24 de Mayo. 
Chane. Jama. Jaramijó, Manta. Pedernales. 
Portoviejo, Puerto López y Sucre; Concejales 
Urbanos de los Cantones 24 de Mayo. Chone . 
Jama. Jarmijó, Manta, Pedernales, Portoviejo. San 

Movimiento Nacional por la,Vicente y Sucre; Concejales Rurales de los 
Concertación Social, Listas 55 Cantones 24 de Mayo, Chone. Manta y Potoviejo: 

Movimiento 
Manabita, Listas 71 

Junta Parroquial Rural Bellavista del Cantón 24 de 
Mayo; Junta Parroquial Rural San Antonio/del 
Peludo del Cantón Chane; Juntas Parroquiales 
Rurales Abdón Calderón, Crucita y Río Chico del 
Cantón Portoviejo; y Juntas Parroquiales Rurales 
Charapotó y San Isidro del Cantón Sucre. 

R d rlAicalde y Concejales Urbano y Rurales del Cantón 
enova 0 Sucre; y Juntas Parroquiales Charapotó y San 

Isidro del Cantón Sucre. 

Asambleistas Provinciales y Prefecto y Viceprefecto 
Alianza Movimiento Pachakutik de Pastaza; Alclade y Concejales Urbanos Y 
Movimiento Municipalista por la Rurales del cantón Pastaza; y Juntas Parroquiales 
Integridad Nacional, Listas 18- Rurales de Río Corrientes. El Triunfo. Pomona. 

24 Veracruz y Fátima. 

Asambleístas Provinciales de Pastaza: Juntas 
Concertación Nacionai,Parroquiales Rurales de Shell, Madre Tierra del 
Democrática, Listas 51 Cantón Mera: y Juntas Parroquiales Rurales de El 

Triunfo y Tarqui del Cantón Pastaza. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 

Movimiento UnidadiArajuno: Junta Parro_quial Madr~ Tierra del Cantón 
Plurlnacional Pachakutik Listas Mera; Junta ParroqUial San Jase del Ca~ton Santa 

18 
' Clara; Junta Parroqutal Curaray del Cantan AraJuno: 

y Juntas Parroquiales Rurales de Simón Bolívar. 
Montalvo. Teniente Hugo Ortíz y Sarayacu 



DELEGACiÓN NOMBRI:: TESORERO/A UNICO DE 

No. 

PROVINCIAL CAMPAÑA 

SANTA ELENA 16 Washington Wester Suárez Panchana 

1-

17 1 Rodríguez Moreira Jorge Napoléon 

18 !Vargas Ortiz Jorge Enrique • 

<: ~ . ' - ::") b ' n n no O o 9 ~e~'"'' 1-r. d ~h ,~, 
/' -:: ~~;,_;_:iJ.;~:.~.:~<:'~-11\ 

SUJETO POLITICO DIGNIDADES A ~ QUÉ REPREl)ENTÜ' \ 
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Asambleístas Provinciales ··-.pe Santa .. : Elena;, 
Alcaldes de los Cantones Santa Elena; .tá. ~ibértad 
y Salinas: Concejales Urbanos de los Cantonesl 

Movimiento Popular¡santa Elena. La Libertad y Salinas; Concejales
1 

Democrático. Listas 15 Rurales de los Cantones Santa Elena y Salinas; y 
Juntas Parroquiales Rurales Manglaralto. Ancón, 
Simón Bolívar (Julio Moreno), Colonche, Chanduy. 
Atahualpa, José Luis Tamayo (Muey), y Anconcito 

Partido Socialista 
Amplio, Listas 17 

Asambleístas Provinciales de Santa Elena; Alcalde 
Frenteldel Cantón Salinas; Concejales Urbanos y Rurales 

de los Cantones Santa Elena y Salinas; y Juntas 
Parroquiales Rurales Manglaralto y Anconcito. 

Asambleístas Provinciales, Prefecto y Viceprefecto 

Alianza Red Ética ~de Santa E~ena: Alcaldes de los Cantones Santa 

D 
. p 

1 
D . t' Elena, La L1bertad y Salmas; Conce¡ales Urbanos 

emocracia - o o emocra iCO . . 
O 

.. P . 
1 

L. t 
29 

de los Cantones Santa Elena. La Libertad y Salinas; 
- pcion enmsu a, iS as - . 

73 
Conce¡ales Rurales de los Cantones Santa Elena y 

50
- Salinas; y Juntas Parroquiales Rurales Manglaralto, 

Ancón, José Luis Tamayo (Muey) y Anconcito. 

~'---+----+------+------+----------j 

TUNGURAHUA 19 Silva Muñoz Laura Marlene 

20 ICaluña Palacios Enrique Saúl 

21 Muñoz Deleg Edison Gabriel 

• 
1 

22 linea lturralde Verónica Alejandra 

/ 

t/'L:f 

. ..,.. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
Patate: Juntas Parroquiales Rurales Atahualpa. 

Izquierda Democrática, 
12 

ListasiAugusto Nicolás Martinez, Huachi Grande. San 
Bartolomé, Santa Rosa. Totoras y Unamuncho del 
Cantón Ambato: y Juntas Parroquiales Rurales El 
Triunfo y El Sucre del Cantón Patate. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
. . . Mocha: y Juntas Parroquiales Rurales Baquerizo 

Movimiento Mumcipal~sta por la¡Moreno. Emilio Maria Terán. Presidente Urbina. 
Integridad Nacional. Listas 24 San Andrés, San José de Poaló y San Miguelito del 

Cantón Píllaro. 

Movimiento Unidad 
Listas 63 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
Pillareña,IPíllaro; Junta Parroquial Rural Pinguilí del Cantón 

Mocha; y Junta Parroquial Rural Quinchicoto del 
Cantón Tisaleo . 

Alianza Movimiento PoderiAicande y Concejales Urbanos y Rurales del 
Ciudadano - Izquierda Cantón Baños; y Junta Parroquial Rio Negro del 
Democrática. Listas 32- 12 Cantón Baños. 



DELEGAC 

PROVINCIAL 

:AMORA 
:HINCHIPE 

!--

., 
EL ORO 
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NOMBRE TESORERO/A 

No. 

CAMPAÑA 

23 IChimbo Pullaguari Teresa Marina 

24 ""''"'"rn<> Castillo Tania Leonor 

25 Mora Jessenia Marlene 

SUJETO POLJTICO 

Socialista 
Listas 17 

Encuentros y Chicaña. 

Asambleístas Provinciales y Prefecto y Viceprefer:tnl 
de Zamora Chinchipe; Alcaldes Municipal 
Concejales Urbanos y Concejales Rurales de 
Cantones de Nangaritza, Yanzatza. Yacuambi 
Chinchipe, Zamora, E! Pangui, Palanda, Paquisha· 

Alianza Movimiento Acción y Alcalde Municipal y Concejales Urbanos del 
Servicio Movimiento Centinela del Cóndor; Juntas Parroquiales Ru 
Municipalista por la Integridad de Tutupali, La Paz. Sabanilla. Cumbaratza. 
Nacional .Listas 63-24 Victoria de lmbana. San Carlos de las Minas 

Guadalupe, Timbara. El Porvenir del Carmen. 
Francisco del Vergel, Valladolid, El Gusmi. 
Pachicutza. Tundayme, Chicaña, Los Encuentros 
Pucapamba, San Andrés, La Chonta, Chito. 
Chorro, Zurmi, Nuevo Quito y Bellavista. 

Partido Izquierda no:>mnrr:!atir::> 
Listas 12 

Alcaldes de los Cantones Arenillas 
Concejales Urbanos de los Cantones Arenillas . 
Chilla y Machala; Concejales Rurales 
Cantones Arenillas y Machala: Juntas Pa 
Rurales de Chacras y Palmales del 
Arenillas; y Junta Parroquial Rural de El Retiro 
Cantón Machala. 

26 Chimbo Landa Segundo Manuel Jesús ¡Movimiento Cambio 
Listas 76 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Kaalca1.1Pasaje; y Juntas Parroquiales Rurales 

Buenavista. Cañaquemada. Casacay, El Progreso 
La Peaña y Uzhcurrumi del Cantón Pasaje. 

27 IDiaz Campo Miguel Angel 

28 !Herrera Encalada Lydia Flor 

tl.2c( 

Movimiento Frente 
Independiente, Listas 101 

Concejales Urbanos y Rurales del Cantón Zarum 
y Juntas Parroquiales Rurales de 
Arcapamba, Guanazán, Guzhaguiña. 
Malvas. Muluncay Grande. Sinsao y Salvias 
Cantón Zaruma. 

Junta Parroquial de Buenavista del Cantón Pasa¡e. 
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Señor licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Señor Presidente: 

;""8.¡ t0N5f.ió Nl'\él6Ni\L ~U!e'l'~l'lAL :qJ. DIRECCIÓN DE ASESORtA JUP.\OfCA 
r; • ..,\1< 5 ~r-
'"'"v~ .IJ - r, , ,,;>._::. FECHA:.t..Jf~ .. 'L ....... HORA ..................... _, 

t!!JÍJ 
~ECIBIDOPOR: ..... 1t'..v.1D ...... -TRAMITE N' ................ -

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-1 0-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, todos de 6 de octubre de 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campaña de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009. a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan . 
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11.- BASE NORMATIVA ;.~r !r·~~·/ 

•' ~/'. ¡' 
..... . .' 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 5; · 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: 

5.- En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral S y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuera 
del caso'~ 

"Art. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta materia contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campañas electorales ... " 

''Art.231.- La presentación de cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederá a su examen y juzgamiento. Los órganos electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen". 

r 
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"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones merisualés 
básicas unificadas y la suspensión de /os derechos políticos o de participación p6r 
cuatro años: 

5.- Quien no proporcione la información solicitada por el organismo electoral 
competente" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos, 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa días después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de tos montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. J/ ... Una vez cumplido lo determinado en /os 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta días adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... " 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes· 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los JUICIOS, 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente" 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que·-.. :_::_~:~::::->·· 
presenten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones políticas en 
las campañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenían el plazo de 120 días contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sih embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberían ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables económicos dentro de los procesos eleccíonarios efectuados el 26 
de abril y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con Ótra":"antérior, 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y pÍazos dentro 
de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009 respectivamente. 
es así que, la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campaña, es la 
pérdida de los derechos políticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político, son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse debería ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el artículo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nac1onal Electoral 
en el presente caso, servirá corno base para informar e imponer las sanciones, de 
ser el caso, a los Tesoreros Únicos de Campaña, así como a los representantes de 
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatüs-·y····:;::: ;·'' 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecciones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campaña, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campaña, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales . 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Señor Presidente, asi como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. 

_... ----
., · . . , 

., 

\ 
\ {

--------._ 

o 

'\·~~ -· 
:: l 

~~ 

~ Dr. Fabficío Cóndor Pauca; .. 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No. o o o 3 7 f; 4 i. • :, • ,·~>, ) __ ;:; 
· .. ·,· . \ i._ .:-..¡.· ! . ! 

- '.,< :, __ _._ ..... , ·"' .1 ..... ':'/l 
SENORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y ·.:.,>;;;~----:~;~:~~~:>· 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL'-------~ .. :./ 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de noviem .. .. . - , :-;.:- . ~-. ·· 
2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ¡~;· GON~~:~~~~~,~[\j,L',L\ 

PLE-CNE-4-26-11-2009 
CNE ) F" F F.) 
Fecha: ~~~?/2Poll. 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL !::;;;,,;:~ .. ~ :_ _ ___ J 

R .-· ...... !BID !r; ¡ 
/4".:. 'L... ~ __j CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras fUnciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 

....... _ ---------
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso. éle.<::to~sd<_ " 
Elecciones Generales 2009; · ·· · ···· ·-

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, e~ Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
·~ directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
~- dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 

cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 
infractor; 

1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, media~te resoludiÓ~ P~~~z_ .. 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el \0_,<\nséftl?~· ,¡ / 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver eh<:~/~--<.··~~/ 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que corresponcfan1:~;:_.>·" 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artículo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger er informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los D-irectores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

-----·-·-------------------------------------
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente . 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral" . 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviemb¡e del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECREtrARLd:> GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. E~uar.do Armend_á.riz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON EJQJ)IACIONÁL ELECTORAL 
lrna-- · · --
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DELEOACIÓNP Í ~~-· .. ROVI .... LDO \ C.•' ~-¡'~~~-·~;\\1 
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JURISDICCIÓN PROVINCIAL 

-1 Ul,g CAMPOS f"1 f 6 U E 1\ A.r-J tf E 1 ... 
NOMBRES Y APElliDOS 

CI!DIJLA DI aUDADAN!A H': 1 Q 13 1 0 I.J 1 '112.121 j 1 6 1- [ill CEJmPICADO DI! VOTACIÓN N•: 1 Q /5 1 '1- 1-1 Q 10 lo 161 

DIRECCIONES: 

DOMICIUO:_ /1 Y e () rJ 1 \1( A. f: 1 fA fl_IA., r75m-lll ~ 1 ~ líJiL~ 1 !11 
~ NUMEROOE 

OI'JCINA D! CAMPARA: lt o N o OA 't o MAR GW .f). rrim -l.tl~ li I:ZJJ)Ill61 
~ NUMEROOET NO 

11-MAIL: \);\fl 11 -\ .·\ló/•1 \)f!() 0 ~-111-t IJ 1! l.5lolol 
~ NUMEROOE~ 

OIGNIDAD{EB): ASAMBLEI~TA~ PROVINCIALES D PREFECTO (A) y VJCEPREFECTO (A) D ALCALDE (SA) o 
CONCEJALES URBANOS [K] CONCEJALES RURALES [K] JUNTAS PARROQUIALES RURALES m 

TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES D 
' 

CANTÓN: J A fUJ /'( A 
PAftftOOUIARURAL: ____________________________ _ 

M tJ\JitUEAJ'rO IAI'rl6Marw JA.IWHEiJQ uarAN·: 19 
NOMBRE DEl. PARTlOO POJnco. MCMMIENTO PCiJTíCO O AliANZA 

DIRECCJON: tí o &o ru ro t-1 A R Q 2 cr .t . 1 glt, l-l2l~~l~.L~J! 16 1 

En m Cllll~ de Dlredor(a) de la Del~lld6n Provlndtll d• Gi o Po 
--~~~------------------

C«<lffoo que" Nllor(l) J -¡ 1 ti\. l::. 1 t.J'V (;,{:._ L . D r fj z C;Jf-1 PoS !3-?/ .A 

· 1!111~-d~gnado(a) por /\/j Ú\/ ( t-f ,· !:'_ ¡..; rt; J ¡..._.\ ·rf (c1¡.2J.l{.' t' oA.1 . .2)-/12'-N·d:' /v V \~\ 0.•,-;W) J. J 

como Tnomo(a) único de Campafla, conMOJentemente queda acrtdltado(4J ',n em DtltQacl6n. 

~IFICQ~"" y J,_r J.;JO?' 
nto esit1 • . -' ... , , , , v FECHA 

!¡(, .... ~ 1,. '-\ 

~ iJ'(; i' . :~ ' . . : .. ~- . . . ; \\ 
Mac\a1a, ·;¡i; :\C .. U9~ ·, 1.j;q 

~OR(A) DE f-A DELEGACIÓN~ , , ----·------:.~~;j} 
________ ...... \ •.•... . ~-1t1f!~\ o~ t.tPW 

NOTA: · ~tlf\ff.¡~Cl .. Jt> · .. :;·:/ 
* AdJuntar obligatoriamente una copla certificada dtl Acta d1 Nombl'llmltnto dtl Ttto~Wd'·l!lnlco d1 C1nip1111; lniltl,~l;poi,'tj.Or¡•nlzlclón Polftlc1 o Alllnu 
* l!n cuo dt nec .. ltar m u uptclo p1111 tlltam 2, por favor llenar loa d1to1 tn un• hoJ• aparte con la t1m11 dt:f.!.U.i)nte61ildld ruptetlvl. 
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portador de la cédula de cJudadanla N': 1 O 111 O 1 J 1 "f 1 J..IJ..I J 16 1-[i} , en forma libre y voluntaria mi~~eato qua. conozco el 

contenido del Art. 17 de la Ley Orgénlca de Control del Gasto Electoral y la Propaganda Electoral, y acepto la deslgnadón de TeSorero (a) Único de 

Q 1 CI!Tlpw, expreso bajo juramento que no tengo Impedimento legal alguno ~ra asumir dichas fundonea ya que no me encuentro Incurso en los 

• 
e 
• 

•--

' 

·~ 

ca101 de tuspenalón de derechos polltJcos o dvllea y no tener auto de llamamiento a juldo ni sentencia condenatoria por delitos aandonados con 

penas de reclusión, por lo que no tengo Impedimento alguno para actuar como Tesorero(a) único de Campal'la. 

~~~ -=-~ SMZ:.;~ 

En !Ti C811dlld de Director( 1) de la Del~ad6n Pro-.1ndal de del Conlejo Nllda1ll Ellidoral 

Cerllfteo que 11 Mfoor( 1) 

hll ncCiftCidO 1 ésta Delegad6n Prqloinpal el cumplimiento de loa algulentaa requllltoa: 

'FECHA DE LA NOTIFICACIÓN: 

1. Reglatro Único de Contribuyentea (RUC) N'l - ,. -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - • ~ - []] - 1 1 
A k 1 1 

A . MES 

2. Ap.rturade eueniJI ánlca bancal1ulecl0ral- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - -- - - - -~ - []] - 1 1 Ak 1 1 
M El 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FINANCIERA NÚMERO DE CTA. CTE CIUDAD 

3. AperlU/11 de loa Ubrot contlbiH- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - m - []] - 1 1 [ 1 
~ MES. A-

Pot lo tanto 11 tneUentra faaitado 1 recibir aportas pera ftnandlr gatos de aiiJ1PII(le lllecll:nl. 1 sente 
ERT\F\CO: Que e pre .. e . . . fiel copia del ongmal. 

documento es 

Maclala, 0 ~009 L' 

- -___) 

-~-ÓÉ1~Ú~Áf.1ó fi:[c1óR~i-r.iÉÉt-ñRr• 

FIRMA DIR&C'T'OR(A) DI! U DEUOACION PRÓYINCIAL 
DEL CONSEJO NACIONAL !UCTOfW. 



vv 

• 
- :')i-

cli\L:....i..~,\c . 
• 
~-----~---- .... ·----~·-··· ... -"'.-· ...... --...... --··--· ... -.. --------~---

'.~ •. :: .• ~; .... ..,. .. -""" ..... ~···-~"''"""'"'"'""01>'"1"'"""'-·" ··-"-"'' 

• 

• 
·.¿. 

• 

,. 

- ··~;;;;:·--·-----¡EPúaucAoElifcüAt;;)"R-~-- o•'"'"" -"\ • 

;~}1¡ Tr!IBUNAL SUPREMO e_ LECTO~AL 
'f!W.?- CERTÍiliCAOO OE V()TACIÓN 

'ifll:Yi nn•rnPNt:ltJM t!f r;¡:: ~:11r'Tit!Milf4H tl!:í ~Qü,; RQ(, 

+·· 

:>Q57.•0006 0701422164 / 
.· .; · ~9f,l!lll.) . . . CtDIJI.A 

.,,.n~.(:~~IGUEL,ANGEL 

. ;.:~·:-

. .. 

CERTIFICO: Que el presente 
documento es fiel copia del original 

Maclah O 4 ~C 09 

-~or~Cf6Áci6~ ~c1oRM oE u oHr 

""'"' -~·~ . .J~~~~ 
r . . ¡,;;· 
"-/~r 



11 

e 
• 

• 

~ 

--~ 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

~ !f~-..::1 ~ ~.-?1-.-u/u ~ .vvc Q('L----*' / ¡- - '. _-.. _ . , \ .., ..,__ ":>--.;:__.. 
o ~,'1.\.:i.i_(~\\ ú '-i \ ~ <.::<":~ 

Or' / ·. \ 
' '1 'J- -' .. ··e·· .• >·· • ··· ..• ',/··, , ' . ' . . ' ~ "'. .. ~--~·,.-.~.,:, ... \ 

Dste"OCióa • rt~Calrzacioa •1 - . ·í::,;r/ ~ftl)f·~:~~:\. 
nAaHh:unie-nto Politioo '• ~- . t ;:; f-e~-~.~¡ 

MEMORANDO N° 063-DFFP-CNE-2010 • \~:\ C!\~~· ,i '_·t 
o - \"~, ,"......_, ~--··' •• • o 

Soc. Ornar S1mon Campana ,., .. ,. " . '<f-'; ~,~, :e -, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAl_'-··. · · · · · -->-.. 1 · -"' ... • __ ; 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar r· 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENT(!) POLÍTIC 
- ¡ -----r 

Tesorero Único de Campaña, señor Miguel Ángel Díaz cJmpo, regis · 
la Delegación Provincial de El Oro, a ser sancionado por la no pre 
de Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

21 de Enero de 201 O 

---·--- ---~ 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ... ·· prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ··, me 
permito informar lo siguiente: 

El señor Miguel Ángel Díaz Campo, fue registrado como Tesorero Único de Campaña en la 
Delegación Provincial Electoral de El Oro, y no presentó las cuentas de campaña de las 
dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE 
ELECTORAL CAMPAÑA SUJETO POLITICO DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Concejales Urbanos y Rurales del 

Movimiento de 
Cantón Zaruma; y Juntas Parroquiales 

EL ORO Díaz Campo Miguel Integración 
Rurales de Abañín, Arcapamba, 

Angel Guanazán, Guzhaguiña, Huertas, 
Zarumeño, Listas 79 Malvas, Muluncay Grande, Sinsao y 

Salvias del Cantón Zaruma. 

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el 26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que el Tesorero, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña 12 de Septiembre de 2009 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 12 de Octubre de 2009 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 22 de Octubre de 2009 
PLE-CNE-5-15-1 0-2009, mediante la cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 06 de Noviembre de 2009 
notificación 

___ ,_ ___ .. _____ ,_,_ ___ _ 
C ..... <i-noUIOo<• NU,-Hl y ~dl•..m 

T..tf.: 591 2 9:12974 ,· 2 260 520 
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Es importante señalar también que toda la información relativa a los plazosw forrtrci ae"' /~::·/ 
presentación _d~ los e~pedientes con las cuentas de c~mpañ~ del proceso electorat·~~~'i;/ 
estaba y contmua publicada en el portal Web del ConseJO Nac1onal Electoral. · ' __ >/ 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a Jo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione al señor 
Miguel Ángel Díaz Campo, Tesorero Único de Campaña, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de campaña 
electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en los 
artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

Además se sugiere también que en base a las normas legales antes señaladas se conmine 
al representante legal del sujeto político, candidatas y candidatos, de acuerdo al detalle de 
dignidades indicadas en el cuadro que se encuentra al inicio de este memorando, para que 
presenten las cuentas en el plazo de quince días adicionales, indicándoles además que de 
no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

En el caso de que las recomendaciones anteriormente citadas, sean acogidas, me permito 
adjuntar el proyecto de resolución, mismo que fue remitido con el memorando No. 003-
DFFP-DAJ-2009, así también se remite el expediente respectivo . 

. Fabricio Cóndor Paucar 
IRECTOR DE FISCAUZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 53 fojas y Proyecto de Resolución. 

C-'kl 6~ R~><• Nll·f U~ ~l•n~> 
Jelf.: 59'3 2 922!»4 12lfi0 520 
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e~ Secretaría General 
(OfiSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No. 000539 

Quito, 9 de febrero del 201 O 

Señor 
Díaz Campo Miguel, Ángel 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO DE 
INTEGRACIÓN ZARUMEÑO, LISTAS 79 DE LA PROVINCIA DE EL ORO 
Macha la 

De mi consideración: 

,., 
¡ ..• ¡ c-.-. . 
\':.'.,~i~p _! l' / ...... 

' /-.1 / 

\<.~~:::?~· ,; _(;:!.\' 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de jueves 4 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE- 57-4-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la 
Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente 
normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional Electoral, 
controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, norma 
concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo Nacional 
Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, 
no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, de 
20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para 
resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a los 
responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no presentaron 
las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:S932457101 /2457110 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, aprobó el 
informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los Directores de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia constitucional y legal 
para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo 
Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso electoral Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, dentro 
del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral Elecciones 
Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas 
de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional Electoral, 
establecen la forma y plazos para que los tesoreros únicos de campaña o responsables económicos 
presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales efectuados el 26 de abril y 14 de 
junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen responsables 
económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 días 
adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este órgano Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan presentado 
sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las 
cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en caso 
de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir CQhfltol:o: 'de·/ 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente ·c:uañdo 
los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las 
actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la normativa 
bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de 
abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, esta ley es la aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de 
Campaña o Responsables Económicos y a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de 
campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la 
sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 

Que, mediante memorandos No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2009 y No. 003-DFFP-DAJ-CNE-2009, los 
Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, hacen conocer al 
Pleno del Organismo varios nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña, que en los plazos 
establecidos en la ley, no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso elecciones generales 2009; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada uno de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se adjunte en 
cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las 
Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con las 
resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, fundamentalmente, si se 
cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 063-DFFP-CNE-2010 de 21 de enero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la señor/a 
DÍAZ CAMPO MIGUEL ANGEL, con cédula de ciudadanía No. 0701422164, Tesorero/a Único/a de 
Campaña de los candidatos a las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del Cantón Zaruma; y 
Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, Muluncay Grande, 
Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma, auspiciados por el Movimiento de Integración Zarumeño, 
Listas 79, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de 
campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las 
cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 063-DFFP-CNE-201 O de 21 de enero del 201 O, y consecuentemente el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a DÍAZ CAMPO MIGUEL ANGEL con 
cédula de ciudadanía No. 0701422164, registrado/a en la Delegación de la Provincia de El Oro del 

\

C. N. E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o Responsable Económico del Movimiento de 
Integración Zarumeño, Listas 79, de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del Cantón ! 

1 
Zaruma; y Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, 
Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma, que participaron en las elecciones del 26 de 1 
abril y 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de El Oro del C.N.E., notifique con la 
presente resolución a el/la señor/a DÍAZ CAMPO MIGUEL, ANGEL, con cédula de ciudadanía No. 
0701422164,Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del Movimiento de 
Integración Zarumeño, Listas 79, de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
Zaruma; y Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, 
Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma, de la provincia de El Oro, que participaron en 
las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio 
de que el tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral notificará 
a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio 
de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, Directores de Sistemas 
Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y demás autoridades 
competen tes". 

Particular q{ le cofunico para los fines pertinentes . 

; ·¡<·,·: '' , . . •··' 

. \~·. ( 1' •",'\ ... ' 

AtentamtJ 

' 1 
Dr. Edui~rdo Armendáriz Villalva 
SECRifTARIO GENERAL DEL 
~~~-~[,~9-NACIÓÑAL ELECTORAL 

' .¡ •• ' • \ 1 1 ,:, - ::_· '~.: .' ' ' ' • 

f5~2~t0. ·• ... 
1 l• ·-·· 

~--· ~·· 
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cm· Secretaría General 
COHSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No. 000540 

Quito, 9 de febrero del 201 O 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO DE 
INTEGRACIÓN ZARUMEÑO, LISTAS 79 DE LA PROVINCIA DE EL ORO 
Machala 

De mi consideración: 

¡-

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de jueves 4 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE- 57-4-2-2010 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la 
Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente 
normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoraL Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional; · 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional Electoral, 
controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, norma 
concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo Nacional 
Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, 
no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, de 
20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para 
resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a los 
responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no presentaron 
las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, ~pmbÓ..e~· . · 
informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los Directores de Asesorfa 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia constitucional y legal 
para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo 
Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso electoral Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, dentro 
del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral Elecciones 
Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas 
de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional Electoral, 
establecen la forma y plazos para que los tesoreros únicos de campaña o responsables económicos 
presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales efectuados el 26 de abril y 14 de 
junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen responsables 
económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 días 
adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan presentado 
sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las 
cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en caso 
de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando 
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los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían 
actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

<~. ~ '~:~~--~-~-~4~~~ \~;~/' 
•••. f: ~ '.' t {\1 \:. "'.; 

empezado a ·-correr··~fas 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la normativa 
bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de 
abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, esta ley es la aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de 
Campaña o Responsables Económicos y a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de 
campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la 
sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 

Que, mediante memorandos No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2009 y No. 003-DFFP-DAJ-CNE-2009, los 
Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, hacen conocer al 
Pleno del Organismo varios nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña, que en los plazos 
establecidos en la ley, no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso elecciones generales 2009; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada uno de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se adjunte en 
cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las 
Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con las 
resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, fundamentalmente, si se 
cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 063-DFFP-CNE-2010 de 21 de enero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la señor/a 
DÍAZ CAMPO MIGUEL ANGEL, con cédula de ciudadanía No. 0701422164, Tesorero/a Único/a de 
Campaña de los candidatos a las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del Cantón Zaruma; y 
Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, Muluncay Grande, 
Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma, auspiciados por el Movimiento de Integración Zarumeño, 
Listas 79, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de 
campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las 
cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 063-DFFP-CNE-201 O de 21 de enero del 201 O, y consecuentemente el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a DÍAZ CAMPO MIGUEL ANGEL con 
cédula de ciudadanía No. 0701422164, registrado/a en la Delegación de la Provincia de El Oro del 
C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o Responsable Económico del Movimiento de 
Integración Zarumeño, Listas 79, de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
Zaruma; y Juntas Parroquiales Rurales de Abañin, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, 
Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma, que participaron en las elecciones del 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo 
de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 
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2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de El Oro del C.N.E., notifique con la 
presente resolución a el/la señor/a DÍAZ CAMPO MIGUEL, ANGEL, con cédula de ciudadanía No. 
0701422164,Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del Movimiento de 

~ Integración Zarumeño, Listas 79, de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
Zaruma; y Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, 
Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del Cantón Zaruma, de la provincia de El Oro, que participaron en 
las elecciones del26 de abril y 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio 
de que el tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

• • 

• 

•• 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral notificará 
a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio 
de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, Directores de Sistemas 
Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y demás autoridades 
competen tes" . 

Dr. E~/ard. o Armend~riz Villalva 
SEC ETARJO GENERAL DEL 
CON EJÓ NACIONAL ELECTORAL 
lrim 
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DELEGACIÓN PROVIKCIAt·___.· 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

Oficio N° 065 CBA- DPE_;EL OR0-2010 

Machala, Febrero 27 del 2010 

Director de Flscallzaci6n y Flnanci~~miento Polftica 
Quito.-

En su despacho: 

Cumplo en Informar a usted que de acuerdo a los documentos recibidos en el Oficio CirCular NO 
00002, de fecha 10 de febrero y receptado en este Organismo el día Lunes 17- 02- 2010; se / · 
procedió con los siguientes b'ámites administrativos. 

1. Se Informo telefónicamente a las dudadanas y ciudadanos Involucrados. 
2. Se publiro por un medio de comunicación de mayor drculación (Prensa escrita), adjuntamos 

copla. 
3. Se ubico en los Casilleros respectivos. 
4. Se coloco un aviso en la Cartelera de la Institución. 

RESOLUCIONES ENTREGADAS 

PARnDOY/0 NO NO FECHA 
MIOVIMIENTO USTA OFICIO HOftA ENTREGA PLAZO RECIBIDO POR 

000533 
IZQUIERDA OEMCRATICA 12 000534 11h30 2310212010 15 OlAS JAIME YAGUACHI 

000624 
MOVIMIENTO CAMBIO RADICAL 000626 

76 000535 10h30 1810212010 15 OlAS SANORA LOAIZA 
000636 MORA 

MOV. FRENTE BUENAVISTA 000542 
101 000543 11h00 1810212010 15 OlAS JAVIER PALADINES 

000630 
~ 

MOV. INTEGRACION ZARUMA 000539 
79 000540 101100 1810212010 15 OlAS WILMER JARAMILLO 

000628 -· 
MOV. ACUERDO NACIONAL 000315 

14 000316 11H45 1710212010 ANGEL ESPINOZA 
-

MOV. CAMBIO CHIUANO 000325 
77 000326 10HOO 27-02-2010 - JESSENIA MENDIA 

---

-

- _______ , __ ___J 
MOVIMIENTO PLURINACIONAL 000316 

DARWIN PEREIRA l PACHAKUTIK 16 000319 11H05 27-02-2010 

MOVIMIENTO DI! LOS 000328 
TRABAJADORES 90 000329 9H30 18-02-2010 

27-{12-2010 
'--- . ---'-----~-

.iblS .. StLY&!&IU&d±& !Li.S!UMSLI&lbl&LZ& SS 2Z&ELS&!&ib .. SS:EUM&S&!---
Dlr'ecc:l6n: Rocafuertw 1301 y Santa Rosa Hq. 
~a: 2037·123/ 2937·124/- 2934-SOO 

M•cflala -El Oro- Ecuador 

15 OlAS 

GINA JUNGAL 1 

- ALFONSO MOSCOSO 
____ __j 

ss.zts __ ..... E~- ·----~&.2.-. 

1 
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Particular que Informo a usted para tos fines pertinentes . 

Atentamente, 

2 &22 W&SS&la&!l!llll - S L&CSL MIS!&!A &&.E O&& 
..... cMnl Rocaf111Hi11130t y Sllntll R- eeq. 
~ 2937·123 /2.837-124/ ... 2934-500 

Mftfl81a - fl Oro -I:CUIIdor 

~ 



-L'<-
\.5 _') -

DI; :TRIBUNAL ELECTORAL EL ORO NO.DE TEL :2937124 25 MRR. 2010 10: 06AM: u.'~'·, 

~"~~~~ l~·1 

.... 

e 
... "-.__./' 

• 0 

( 

'.{;~~,~·;- ) .: > 

EL ORO 
CONIIRJO NACIONAl.. RUiCTOftAL OELEGACIÓN PROVINCIAl 

TESOREROS liNíCos DE CAMPARA 
QUE No PR~sÉNTAftoN cüeNTÁS.bE 

CAMPAÑA 2009:·i:LECCioNIS GENERALEs 
26 bl: ABRIL V 14 DE JUNIO blf2oU9 . . ' . . . . ., . . ... ' 

E:n el Ai'liculo 33 da la ley úrga11ÍI::a dÉfColittÓi 'tiei Gásto y de la F'ropíigañdá Electoral 
(LOCGEPE), es~abléce que una vet·tet1~cldci ~í ¡:¡is2b parápré~entat Jos lntotmes dé · 
gasto eéorlómico de camplifiara los résl)óhsables del niah~Jo ét(Jiiómi~o qué ho hayát\ . 
pre~ehtadcis sus coetn~s en las úititrias elecdolil'is, el Qf{:latilstlio Elet:tof~l cortipétenta 
de oficio y sin excepción alguna protedefá a ~ancl6ñarlóé 6tin iá r,u;ral6a dé iol 
detechoi políticos por tith:; arios: . . · ·.. · . . .· . · . • _·· • , . . · · · · · . . . 
El Otgai"ilshlo Eléétoral tléné la boiflpeh~htiá l~gal!J~ta S:iifi~I~I'Üit ~'lo§ r~s~ohS~IJies dé 
los gastos ectiiióililcos de ca m palla; que dehtto de lós piMo§ éstál::ll~oli:Jd_s en la ley iiti 
hayat1 ptt:isentédo en las beleg§ciohe§ Provll'lélatés la li<juldád6fí ti~ 'cubíllaé de oampafia. 
dei proceso electoral2boo.. .·.. . .. .. ·. . . . . . ... · . . 
o~ 11:i. mi§mi:l tfiálieta aplicá11do el articulo é3 dé la LÓCGEPE¡ se procedetá a h~qUerir a 
lbs 6rgah0§ ttireotivds, candicláfos y cahdidatas de il:ls ofgáriiiadoMs pbíitioa~ pára qü~ 
presenten las cuentas en un plazo dé 15 dlas adicionales;. á partir de su nbtiflcación. be 
no hácerio, no podrán tenér actuí:idón .púlitidá alguna'en el' sigulénie proceso electoral, 
sin perjuicio de las responsabilidades clvilé~ y penales El gué hubiera lugar . 

. . .. 

NOMBRE DE LOS TesOREROS UNICOS liÁFITÍOOS v/o MOViMI~Ntós 
•'' .. DE_ CAMPAÑA . ' ' .. ·'···- \ .·;;· . ,, .. 

AGAPilO HERIBERTO VARGAS GABflE~A , MOVr¡.AIENT9J\CUEADO NACIONAL MANA, Lisia 14. 
I·IUGO AlFR~DO REYES SUAREZ · MClVIMIENTd PLU!=liNACIONAL PÁCHAI(utiK.; Ll~las 1 a 
JaSE MARIA BRAVO ROMERO .. , MOVIMIENTO REVOLUQIONAI'liO BALSENSE, Listas 62 
MAGDALENA DEL PILAR CHÁTO NAGUA • MQVIM!ENfó CAME\IQ_ÓI'jiLLANQ, ~iilliiS 17.. 
GINA ANAE!EL JUNGAL FEIJOO Mó'I(IMI~~tQDE.LQSTFiAI3~AOOAES, Usiás 90 

Á~JN.\YPJ~otOn~.JE~ENII\ ~ARLEN!:: . "· .... . f>A,ff.UQP.IZQI)I_I;lRP).\.QEMddf:lA'fiGAl Lis1ás 1a; ..•. ·· 
éttiMBQ Lt>NOA $Et3UNóO MANU~L.JE$1)~ .. MOVIMIENTO !;AM~lo W,\biQAL, Lista§ '76. -: :. .. 
PI~ cAMPo MIGUI:tli ANGEL· .. · . MoVIMieblro ot: INtE~AAbiON 2AflliME~ó; Ustils tg ' 

HERRERA ENCALADA LYDIA FLOR ... .t . ,!tóYI~ENTEJ. FRENTf: 13UÉNAVISTA lt'JDEPENDI~NTE, Listas 10·1 

Madmia, febrero 18 dei 2009 
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Perdieron. sus derechos.polít.·icos . ·. . . ·. ; (.· /~i,Jr: '¡'ª) 
9 tesoreros de camp·· ·añ\~-~,:~1 . Q~.~(, .. 
sancionados en El Oro -,_, ..... ,/ 
*Consejo Nacional Electoral .. ejecutó la acción 

El Pleno del Consejo 
Nacional Electoral ~eNE
en sesión de pleno resolVió 
retirar los derechos políllcos
a ciento tres (1 03) Tesare' 
ros Únicos de Campaña¡ de 
ellos, 9 corresponden a El 
Oto. 

Ei1 electo. el CNE infot• 
mó que los tesoreros san' . 
donados <.:orresponden a ias 
siguientes orgaillzatlonés ' 
políticas orenses: Movitnlen-
lo Acuerdo Nacional; Lisias 
'14; Movimiet1lt> Plut1naclotial 
Pachakutik, Listas 18; Movi
miento Revolucionario Bál
sense; lislás B2; Movimiento 

. Cambio Chlllano, listas 77; y 
Movin"ifenlo de los Trabaja
dores Lisias 90. 

También constan: Parll
do Izquierda DerrrciGratica, 
Listas 12; Movimiento Carn
bfo Radical. Ustás 76; Movi
miento lhlegtaclón Zannne
ño, Listas 79; y Movimiento 
Frente Buenavisla, Listas 
101. 

Al respecto, el eNE co· 
munic6 que la Dlrecdón de 
r-lsr:allzaclóh del Financla
mliltlló Pniitico enirégtS los 
Informes r:le l~s tesofetos 
qlte no presenlaron los gas· 
los de campafia. 

El Pietlo del Organis
mo Eledon1l corrobor6 qué. 
sancloi1ó a 1 03 tesoreros a 
esi::lila nadónal, de várlos 
rnovhrilenlos y partidos poli· 
llcos qlie parllclparor1 en las 
elar.do11es del 26 de abril y 
H de jUnio del 2009. 

Lá saí1i:lón 
En el AHiculo 33 de la béy 

Orgánica de Coltltol del Gás
to y de lá Plopaganda Electo
ral (LOCGEPE), se eslablece 
que UnA vez ietJecldo el piA- · 
zo para présenlar los lnfot· 
mes de gasto econóinlco de 
campaña, a los responsablés 
dei maneto económico que 
no hayan presentados sus 
cuentas eh i<ls ultimas .eleo
clones, el Otgrinlsmo Eléclo· 
mi conrpotonte de oficio y sin 
ex~::épr;lón alguna plocerlérá 
a sancionarlos con la pérdida 
de los derechos polillcos por 
dos aiios. 

Fs """;r I']IIIJ P.l nrgnPi«-

mo Elector<JI Íiehe ·la com' 
pelencla legal para satiCiÓ~ , 
nar a los responsables tle 
los gastos econóinioos de 
campaña, que denlro de los 
plazos eslablecidos en la ley 
no hayan presenládo en el 
CNE y en las Delegaciones 
Provinciales la liquidación 
de cuentas de campafía del 
proceso electoral2009. 

De la misma manera, el 
CNE explicó que aplicando · 
el articulo 33 de ia:LOCGPE, 
se procederá a tequerlr a los 
órganos dlrétilvos, ci!mdida
los y candidatas de' 32 or· 
ganlzaclones pollllcas para 
que presénlen las cuentas 
en un plazo dé 15 dias ádi
clot1afes, a partir de sü nbti· 
llcécióh. 

De llo hacerlo, no po
drán lener actuat:lón poiiUca 
al{ltinii en el siguiente proée' 
i;o electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles 
y pénales a que hubiera lu
gar. 

' · los derechos políllcos 
Los ciudadanos sariclú· 

nados por el eNE no goza· 
rán del derecho dé elegir y 
ser elegidos, ele presentat· 
proyeclos de ley al Congre
so Nai::lotml. y de ser consul
tados en los casos prevls!Os 
en la Conslilución. 

Tail'lpoco pocirán liscali
zar los actos de los órganos 
dE>I poder püblicn, da pedir 
revocatoria del nmndalo que 
contlenm a los di9nalurlos 
ne elección popular. y de 
<i~>semperiAr empi<;>Cll' y lun· 
cionf's p(lhllr."s (.11\J) 

tlJDR~kU~ dNié«J~ $Jl'NtfUNA~ü~ 
NrJ111bres . l:;artido .lls a , : ' . . . . 

'l '1\Uil/lilo Heriberlo \iaigas Movit~ienlo Acuerdo N~clnnal. 
2 HugoAif,edd Reyes. Movimiento Pkuinacimial Pachakulik, 
3 José Maria lllavo Romero Movimienlo Revokrdonillio Balsense. 
4 Magdalena Chalo Nagua. Moviorienló'Canrblo Ghülano, 
5 Giha Jungal Feijoo. . Movinier\lo d~ lo~ Trabajadores 
6 Jessellla Af1001o Moia. Parlido Izquierda DomllCiálica. 
. 7 Segtlndo Chimbo londa. Movimiento Gan¡biJ Rooiral, 
8 Mlguel Dtaz Campo. MoviiiÍenlo lnléglllción Zarumeño, 
9 Lydia ~lerrera Encalad a. Movi111iet tlo F renle Buen avis la, 

' . 1 _......._....... ... - .......... ,...,.. ........ ___,.............--.-.-------· 

lisias l4 
Lisies 18 
lisias 62 
lisias 77 

. listas 90 
lisias 12 
lisias 76 
lisias 79 
lisias 101 .. /,· 
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EL ORO ./"" .. ~~~ 
CRE)l 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

URGENTE 
DE ACUERDO AL ART. 33 DE LA LEY ORGANICA DE PROPAGANDA 
ELECTORAL, ESTABLECE QUE UNA VEZ FENECIDO EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LOS INFORMES DE GASTO ECONOMICO DE CAMPAÑA 
A LOS RESPONSABLES DEL MANEJO ECONOMICO QUE NO HAYAN 
PRESENTADO SUS CUENTAS EN LAS ULTIMA ELECCIONES, El 
ORGANISMO ELECTORAL COMPETENTE DE OFICIO Y SIN 
EXSEPCIÓN ALGUNA, PROCEDERA A LA SANCION RESPECTIVA. 

POR LO EXPUESTO, NOTIFICAMOS A LOS REPRESENTANTES 
LEGALES Y TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS Y 
MOVIMIENTOS: 

• PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRATICA, USTAS 12 
• MOVMIENTO CAMBIO RADICAL, LISTA 76 
• MOVIMIENTO FRENTE BUENAVISTA INDEPENDIENTE, 

LISTAS 101 
• MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN ZARUMEÑO, USTAS 79 
• MOVIMIENTO ACUeRDO NACIONAL, MANA LISTA 14 
• MOVIMIENTO DE LOS TRABAJADORES, LISTAS 90 
• MOVIMIENTO CAMBIO CHILLANO, LISTAS 77 
• MOVIMIENTO PLURINACIONAL PACHAKU"nK, LISTAS 18 
• MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO BALSENSE, LISTAS 62 

• 

RffiRAR NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS, O SOLICITAR 
INFORMACIÓN EN LA DIRECOÓN ADMINISTRATIVA 

t .AS! M. Lt.SW!. ZL&!&MSSS.&i .. _E &SG&C&LIC ACLW SS lE 
Dlrecc161u Rocllfll•rt• 1301 y Santa R0111esq. 

"hNfeftn: 2937·123/2937-124/I'•JC 2934·500 
Muh•l•- El Oro - Eclledor 

DIREcrOR 

2I!G 22 

;; / 
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OFICIO CIRCULAR No. 00002 
Quito, 10 de febrero del2010 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DEL C.N.E. 
Presente.-

De mi consideración: 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, hago 
conocer a ustedes, que el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión 
ordinaria de martes 9 de febrero del 2010, dispuso a las Delegaciones 
Provinciales del C.N.E., con excepción de Guayas y Pichincha, realicen una 
publicación en un diario de circulación provincial, en la que se dará a conocer 
los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña, que participaron en las 
elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, y que perdieron los derechos 
de participación o políticos por el tiempo de dos años, por haber incurrido en la 
infracción prevista en el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral; y las conminaciones a los 
representantes legales de los partidos políticos, movimientos, alianzas y 
candidatos que participaron en las elecciones generales 2009, concediéndoles 
el plazo final e improrrogable de 15 días, contados a partir de la notificación, 
para que presenten las cuentas de campaña de las elecciones generales 2009, 
bajo prevenciones de ley, para lo que se dignarán realizar la publicación 
correspondiente, de acuerdo a las resoluciones adjuntas. 

Particular que hago conocer a ustedes, para los fines pertinentes. j r . 

Atentamd~te, l 
~

' 1 _ ••. ~~:-:;;;-:-:·-~., 
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Dr. EdÓardo Armendáriz Villaf~W" ll~~$fT \{i!\ 
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aDELEGACION PROVINCIAl DE El ORO 
- DEPARTAMENTO SECRETARIA 
CH11 CONTROl INGRESO DOCUMENTOS 

FECAA:tJL9?11 p __ HORA:J~-~ ~ t} _ . 
RECIBIDO POR: ____ G~~~. 
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¿~~ EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

c.: conlorm1da_d con ¡0 eslab!ecido en el Arl. 33 de de !_a_ ley Orgánica _de Conlrol der Gasto_Eieclaral y de la Propaganda E~ectoral, en ~e~iones 01dinaria:; de jueves. 4 y manes 9 de le?rero del 2010. 
resuelve sant1onar con la perd1da ele los derec)los pohhcos por dos anos, il Jos Tesoreros Umcos de C~rnpaña a nivel nac1onal y p!OVIOCI<ll, que no presenlaron las cuentas de campana de las e lec· 
c1ones d~l 26 de abril y 14 de junio del2009, en el plazo eslablecido en la ley, de conformidad con el Slgulenle,detalle: 

Calle Romero Crlslliln Gonzalo 

Alianlil Movimiento Pachakulil; ·Movimiento Independiente 
Solidario por un Cambio Integral, lls\u 1B·69 

- (q. 
.Sxi ·--~.:::n\c\ 'i ·.l\ .0( 

. ) '\ . !!\;~1 
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AnmbleisiOIII Promci¡,tes, Pr1i1CID y Vrctprei!Cio dt Sr•crrmbios: 
A.lcaldts da los Canlonu Lapo Agrio, Shust>ulintll. Gomalo Pluoo, 

~~ii!~;~~¡h~~~~~J~~~~~~~~~~~~-Ub~~~!~: ~;v~~~':;'::s Lago 

~~~~:~'P~~~~:'t1u~:~!~oc;~~u~•l1o~~~~~~~- i~~~~~/::· 
Ruratu da Gonzalo Piu11o, Aevent:I'gr y Pu•no Ubrt dtl Camón 
Gonzalo Piurro: Junlls Pa11oquialn Ru~alu dt Pueno Bolívar, 
Palma Roja, Santa Elana y Putrto Rodrigutz d.t Cantón Pulumayo, 
Juntas Panoqu~lts Rura/11 O. San Ptdro de los Cohrnts, 
Pal\11cocha, San Roqut y Silll di Julio dtl Cantón Shushulindi; y 
Junlls Parroquia In Ruratu ele El Eno, Pacayacu. G•n•ral Farlan, 
S1n11 Cecni1, J1mb1li r Ovrtno dtl Canlón Lago A.91to. 

A.sambleisln Provincralts. Prtltclo r Vrctprtleclo d• S1nro 
Oom1f19o dt los Tdchiln: Altlade. Conc!jnlts Urb1no1 ~ Coru:ejlltl 
Ru~aln del C1nlón S1nto Domingo, y JuniU P~rroqvio1l11 
Rurakn"luz dt Amjnca. El Esluerzo. San Jt'si dt Allvuqurn. San 
Ja-::inlo del Búa, Pueno Limón, Sen!¡, Marra dtl Toa-:hl l' vane 
Hermo1o d1l Cantón S-11\IO Domingo 

OIGNIDAOEi A LAS OUE REPRESENTÓ 

\~ . 
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l. de lo~ Ci'!nlones Esrnerah:las,Atacames y Mvr~ne, Conce¡;;ales ...;:. 
Esmeraldas. Aracames. La Concordia y Mursne; Concejilles Urbanos 11 ~ \ 
Aurales de los Cantones Alac¡¡mes y Muisne: Juntas Parror¡r.riales e - (. ' 1\ .. G 
~~~~~~:~~~~fai ~!r~o~~~;su~!~f:s~aJaJ~~c;~~;a~~a~anti:n ' ·,_ / '-.. ~ \ \. 
Greg;~;~j, ~~~~~=~~(;~,g: ~~aCa~~~~ g~:i;~d~on 

1 ESI,ERALDt..S ! 2 1 Cusme Grada Mar1ha Glona Par1ido Sociahsla Frente Amplio, Listas 17 Alea teJes tle los Cantones Muisne y Esmeraldas; CcnceJaii!S Urbanos 
' de los Cantones ESI!leraldas, Muisne y Ouinindi; C?nCt>jales Rurales 

de los Canrones Mursne y Ouinindé; Junras Paml<:¡lllales Rurales: 

~;~-~~~;,~~ d~,-¿;~·,;~l~;;,;¡d·~~~-J~~~;~ ·pa;~q:;~,;~ Ri;;,·~~: .. i.~-

-J¡-i 

) u~"" e 

tsi"Up1nan El10j0 lima Heza1da Mov1m1ento Esmeraldas (rerra li!?neros-ay Olv1dada, 
Ustas 71 

union y Viche del Canhin Quinindt!; Junta Par~oquial Rural: 
Rocaluer1e del Cantón Rio Verde; y Junlas Panoquiales Rutates: 
Alilhualpa, Borból)_y ~n F~ancisco del Cantón Eloy Aliara. 

Alcalde, Concejales Urbanos y Concej¡les Rurales del Cantón 
Esmeraldas; y Juntas Parroquiales Au1ales: Camorones, Carlos 
Concha, Chlrn::a y ~uelta larga del Canlón Esmelilldas. 

., \' .. , ·····--~-· .. ~ ..... ,. 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTO 
NAPO 

No. NOMBRE TESOAEE\0/A 
UNICO OE CAMPANA 
Befmeo Samilfla JOnny-Patnoo 

~.ACIÓN 1 No. t NOMBRE TESOAEE\0 
___fP,QYl.liCJA[ f! FCTOAAt IINJCO DE CAMfAHA. 

BOUVAA 

CARCHI 

COTOPAXI 

IMBABUAA 

LOJA 

NAPO 

ORELLANA 

SUCUMBID S 
ZAMORA CHINCHJPE 
SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 

Jost! Luis Murillo Sánchet 

O~~~?NAC~~~NELECTORAL 1 No. ! ~~[~~R~ET~~~~¡~~ 
.RIO DOMINGO OE LúS 

·;~;: ... ~ 
~ZA 

30RAZ0 

iiYtño Ghoez Yulrana ~aola 

NOMBRE TESOREf)O 
UNICO OE CAMPANA 
Proaño Comejo Natalia Daniela 

SUJETO POLiTICO 

Alianza Movlmrenlo Poder Ciudadano • Movrmiento Sflayau, 
llstas32·51 

Movimiento Poder CkJdadano, listas J2 

Alianza Partido Izquierda Oemocr¡ilica. Movimiento Poder 
Ciudadano, listas 12·32 

SUJETO POLiTICO 

Parlido Renovador !nsliluciollill AcCión Nacional, Uslas 7 

SUJETO POLÍTICO 

á-r1tdó"Reri0Yadorlnstiliitlo-nal 

SUJETO POLiTICO 

Concertac:iOn Nacional Democrálíc;,lislas 51 

DIGNIDADES A LAS CUE REPRESENTÓ 

Juntas Parroquiales Rural!s: Cotundo ~San P¡¡blo de Ushpayacu del 
Cantón A1chldona; Jul1u Parroquiales Rurales: Ahuano, 
Chontapunta, Pano y Pueno Napo del Cantón T~na. 
Juntas Parroquiales Rurales: Gonzalo Dia¡ de Plfleda, llflares. Santa 
Rosa de Quijos y Sardinas del Cantón El Chaco. 

Juntas Parroquiales Rurales: Papallaclll y San Francisco de Bor¡a del 
CantOn Quijos. 

DIGNIDAOES A LAS CUE REPRESENTÓ 

AsambTefStas Provrnclales; Preleclo y Viceprel!'cto. Atcald!i 
Municipales de: Guaranda, _San Miguel. Chrllanes, Echeandia. 
Caluma, las NaYes; Conce1ales Urbanos de: Guaranda y Las Naves. 
y Concejales Rurales de Guaranda. 
Asambleístas Provinciales; Prelecto y Vrcepre!ec1o, Alcalde del 
Cantón Bollvar, Concej;les Urbanos y Rurales de los Cantones 
Tutean y BoHvar. 
Asambleistas Provinciahu. yAitald~s Municipales de Pangua y la 
Maná. 
A.sambleistas ProYinciales, Preledo Vlceprelecto y Alcaldes de !os 
Cantones: Otavalo, lbillla, Urcuqui y Pimampiro. 
Asambleistas Provinclale&, Prefecto y Vlce¡:nleclo, y Alcaldes de los 
Cantones Ouilanga, Esplndola, laja, Pallas y Cel1ca. 
Asambleistas Provincral!rS y Alcaldes de los Cantones Tena y El 
Chaco. 
Asambleislas Provinciales; Prelecto y Viceprelecto; y Alcalde del 
Cantdn Joya de los T~achas. 
Asambleístas Provinoales 
Asambleislas Provinciales 
Asamb!eislas Provinciales: Prefecto y Viceprelecto, y Alcalde 
Municipal de Santo Domingo. 

DIGNIDAOES A LAS QUE REPRESENTÓ 

urHa fTa/ióO!na! RUta!. f'ati!Vilévoef Canum laoo Aouo. 
l:once¡ales Ürbanos ~ Conce1ales Rurales del Can1on Sanro 
Domingo; y Juntas Parroquiales Ru1..tes.Luz de Amlirica, El Esluerzo 
y San Jase da AHUfiquin del Cantón Sanlo Domingo. 

OIGNIDAOES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Asambleistas Provlnd1les de Past¡:¡za; Juntas Parroquiales Rurales 
de Shell, Madre Tmr. del Cantón Me1a; y Junras Parroquiales 
Rurales de El Triunlo y Tarqui del Cantón Pastaza 

Alcalde y CollCejales Urbanos y Rurales del Cantón Aiob¡¡mba. 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros Únicos de Campaña antes citados, pueden oplar por el recurso que les asisla conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Elecloral. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villa!va, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

e M\\ ·---·-..... -

Dr. Eduardo Arme:ndáriz VIlla/va 
SECRETARIO GENERAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Dr. conformidad con lo eslablecltlo en el Art. JJ de de 1a Ley Or!ilánlca de Conlror di!/ Gas1D Elec1oral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de jueves 4 y martes 9 de lebrero del 2010. resuelve, conminar a los 
~l!1ii'70S directivO$ de las organlz:aclon&S polillcas. alianzas y candidatos para que preseo1en las cuenlu de campaña de las elect:!onas del215 de abril y 14 de jUNO del 2009, en el plazo de 15 dias contados a partir de la noli· 
licac1ón. por parte de la Secretaria Genero! del C.N.E. De no hacerlo. no podrán tener actuación polillca alouna en el .siguiente proceso elecJoral, sin perjulc:io de las responsabmdades. c1vilts Y penales il que hubiere lugar, de 
confDlmldad con lo eslablecldo en el siguiente det.wlle: 

,~··-:rcr~:>..\~ 
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Dado tn ta c1udad d!! Ou•to. Dl~tr•to Metropotuano, tn ta S1la de S•slonu det Pt11no d11l Conn¡o Haclonal Eltctoral 1) Dr Eduardo IHmtndanz Vollal~ll. s 11 crttaoo Gtnt1;¡¡ dtl Con1e)o N•c•onoal Et,~1C'fil 

Dr. Edu11rdo Armendirlz ViJialva 
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financiamiento Político · ¡j é iíi)) 
• , 1 C0NW0 NACIONAl El.ECltiRAL 

z·vv' !\. / 

AEPOIILICA Del. ECUADOR 
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MEMORANDO N° 130-DFFP-CNE-2010 ¡ X• ¡ 
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·· ... ~.!? 1 A G t ~'\ .. ;_.,--... PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva '"'"'·-··----
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

ASUNTO: En el texto 

FECHA: 22 de Marzo de 201 O 

Por medio de la presente me permito adjuntar a usted el oficio No. 094CBA-DP
CNE EL OR0-2010, mediante el cual el director de la Delegación Provincial 
Electoral de El Oro, remite el recurso de apelación del Tesorero Único de 
Campaña del Movimiento de lntegracion Zarumeno, Lista 79, a la resolución de 
sanción impuesta por el Consejo Nacional Electoral. 

Por lo expuesto, me permito remitir los documentos antes citados con la finalidad 
de que se sirva disponer a quien corresponda se continúe con el trámite 
pertinente. 

, ) "r.~ ..• .. '· 

Atentamente, 
1 

(._ ¡/ •\ ~~; I,J 

r. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTl ~O 

Adjunto: 8 fojas útiles . 
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P v. 6 de diciembre N3 3·122 y Bosmedíano 
Telf.: 593 2 457 101 i 2 457 110 
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EL ORO 
DELEGACIÓN PROVINCHilL - ' < ••• 

DIRECCION ADMINISTRATJ\!A (';\·¿·,· CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Oficio W 094 CBA-DP-CNE EL OR0-2010 
Machala, Marzo 18 de 2010 

Doctor 
FABRICIO CONDOR, 
Director de Fiscalización y Financiamiento Político 
Quito. 

De mi consideración: 

\')·,\, ~ 

<· ·~ .... ~.---~~ 
' :; . ~ í- •/ -

Para los fines consiguientes se adjunta documento receptado del Sr. Miguel Ángel Diaz Campos, 
Tesorero único de Campaña del Movimiento de Integración Zarumeño, Lista 79. 

Sin otro particular 

Atentamente, 

7 
/ 

Dlntccl6n: Rocafuerte 1301 y Santa Rosa esq. 
Te!Monos: 2937-123/2937-124/ Fmr 2934-500 

Machala - El 01'9 - Ecuador 
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IN$TITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Se present6 a la consulta el día 1 ~ .·, -...•.... L···r .. -, 

'!., •• .¡; ___ ... · Lf~._ctcr ·. ,., 

Form. N• 305-2 



lNS'IlTUTO ECUATORIA."-10 DE SEGURIDAD SOCIAL 
Dirección NaclonaiM~dlco Social . - ~, -1 ·:< 

CEI'TIFIC.~DO DE CONSULTA . )~~\~~'-\·': 
~ .f2; f . ' ••• • \ 

1 

Consulta externa de~ .bouJ.;o,y..h· c~-tff<'p \'.~.~::.\. : Jf ! ' . ''¡ 1-·¡ , ,. : ., le 

Se. iv ll-?~<t ,t.if. ' ~ ·' . Í (:J 

s~ presentó a l~onsu ta el día 
7
/2 ~¿# 'éJ ,<:.~J 

Hora: ·-t o/ O O a [/ACJ/i:;;' 
~- 7 

~. 
· f) del Profesional 

Form. N" 305-2 



I~STITUTJ E:CUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Dirección Nacional Médico Social 

P.p~o~: Paterno \.. Mrerno Nombres: 

~ ~~ 'L _ 1'-1 f w~ 

.-{·-
,. 

- -Consulta t:xterna Hospitaliz :::JCión Cama N° 
~~MT~~~~~~~~MS. 

~Q__CJ \_ 

SANGRE: -ORINA: 

HECES: 

OTROS: 

?! J , h J A l ('E~~r:WE ~so~~ A/)/).. ·~ '.TT~~~,·~ 
J.@]l __ .-~'\f)N/ll/1' ~~r:;tf-c-1~- __ 

1
5J.j;& 

~~~\L l~NY'\0: ~.CJ 
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O!'-''·' L··' .. . . . L' ·.· . ' 1 _·, > '. ··:· •• ;· ' 

!Fecha- f11.11T 11) 1 Hom 1 
Form. H.C.U. 009 ~ y Sello 1 .el Médico 



il 

' 

' 

.. 

; 

r ¡ffit j 
&¡ 
-~' 

-7-

·-~ .... ~--· :. 

:J.:·, 

,, 
,, 

~,..·. ~--. ~ .#·# 

UNIDAD DE ATENCIÓN Al\ffiULATORIA DE ZARUlVfA 

Oficio N°: 529321101-799 

Fecha: Xoviembre 12 :lel 2009 

Afiliado: UIAZ C:'J:::P03 i:Icrr~L ,CGSL 

Histolia Clínica: o 3 319 

j1._:::;lmto: Pase r1 o ~r:¡llsferonci¡::, 

Cita: Ho":Lembre 13 - ~. AG'-Airre -llliOO 

Sefior Director 

::::cJ:CJ}li tal .1o1 I':.: 3 ;, 

loje,,.-

!\' 

., ~"'' 
'$~~V~~ 

~,,~~ :~,rr'{."~o' 
.._<,"<,~ , r.'\ 
~'" ' !.~?· e~~" ·&Y~'> : ,~· <:Jr¡; ~~ 0!(·" ... ::..cP 

"'cPv 

,D.._djunto a la presente sirvas e encontrar la Inter consulta del 

Dr. Eéctor ~. CoA::;o Tero respecto al 

atüiado de la referencia, el tnismo que requiere de atención en especialidad, 

en el Servicio de: .;~e cr.~·\:· ... (· ~~--:-~-··-

Por su atención a la presente, me suscribo. 

Atentarnent.e, 

~
·?";" 

¿--~j?~~ 
'"1· 1 ~.' ('·,·-.·to 'i'"l'') 
!t. • .h ') r. •• Jlt. .1..5 '' ' 

Uirt>clor 'IY·rnic:¡ d0 la U.A.A. 
d('l J.!i;.s.s. - Zarum:c1 
CPd!iíc:<1cion: :3:2~-1-0n 

~ ';•digo Jv1é·c!ic·o: O lOOOG()~·:?.l 

UIIJWfiD A 1HCION A.VI8UI.4TOr~ ', 
DEL I.E.S.S. - Z/!li:LIMA 
CODJGO 5:Z9S21101 
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Subdirección Regional Médico Social 9 del lES S ) ~-- . 
ESTABLECIMIENTO: UNIDAD ATENCION AMBULATORIA LOCALIDAD: ZARUMA 
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SALA CAMA 1 CONSULTA EXTERNA 1 FECHAADMISION 1 MEDICO SOLICITANTE 

SOLICITUD DE INTERCONSULTA 

SERVICIO CONSULTADO FECHA NOMBRE DEL MEDICO CONSULTADO 

e V~ cp/tvv L P'f'/h ~y @/·;,_~·· 
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SINTOMATOLOGIA PRINCIPAL r-.. . • ,.¿z 
2 
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HALLAZGOS DE LABORATORIO Y/0 EXAMENES COMPLEMENTARIOS----------------

DIAGNOSTICO CLINICO -------------------------------
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,SE SOLICITA 
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INFORME DE INTERCONSULTA 

CRITERIOS CLINICOS --------------------------------

fJ n.~ 
Director de la U.A.A. I.E.S.S.·Zaruma 

Codificación 321-1-09 
Cod1go Médico. 6199066521 
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fecre-totía General 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAl REPÚBLICA Da ECUADOR 

OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para s'u conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 

. continuación transcribo: 

PLE-CNE-6-23-2-2010 

"De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se f:lrme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Atentam~nte, ... i e: . . . , ¡l '; 

Particula;que ':_..romunico para los fines pertinent~·~·:·.,_ r·· _r 

{J! . ,, ',,' . ' ' .. ,.' ·.·•t.i'·: .r.~¡., , __ .• ii<.'•: .. : .:) .,.:· 
:':' ''-'1" "' ' . , '· /\'~'--rl\,," JÜ,10 

/. . ,~llilU. ______ d12.s.rtAH. .. z ... __ l'i , _____ ---·--· 

Dr. EdJardo A~mendáriz Villalva . l "" 1 •······· .... 

SECRETARIO GENERAL DEL' 
CON~EJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 

.. -----------~~ ~¡- ·- ._ .. _ ---~· ·-· , , "' r , "' , , , , ,¡ ,,,, , ~'-'~ 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedíano 
Telf.: 593 2 457 101 f 2 457 11 O 
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cm lecretaría General 
COIIKIONACIOIW. a.EC'fOIW. 

OFICIO No.1280 

Quito, 25 de marzo del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REPOIIUCA Dfl. ECUADOR 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante Resolución PLE-CNE-6-23-2-2010, en 
sesión ordinaria de 23 de febrero de 201 O; y de conformidad con lo establecido en 
inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
en mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted 
el expediente del señor Miguel Ángel Díaz Campos, con cédula de ciudadanía No. 
070142216-4, Tesorero Único de Campaña de las dignidades de Concejales 
Urbanos y Rurales del Cantón Zaruma; y Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, 
Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del 
cantón Zaruma, de la provincia de El Oro, auspiciadas por el Movimiento 
Integración Zarumeño, Listas 79, en contra de la Resolución PLE-CNE-57-4-2-
2010, constante en OCHENTA Y DOS (82) fojas, para que el Tribunal Contencioso 
Electoral proceda conforme a Ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

At6~tarrj.nte, 

1 
1 

1 0
.' 

l 
¡ 

' l 

Dr. Edfrdo Armendáriz Villalva 
SECR TARIO GENERAL DEL 

CONSEJ NACIONAL ELECTORAL 

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmedl•no 
Telf.: 593 2 457101/2 457110 

www.cne.gov.« 



Presentado el día de hoy jueves veinticinco de marzo del año dos mil diez, a las dieciséis 
horas con treinta minutos, adjunto a un expediente constante en ochenta y dos fojas. 
Certifico.-

] 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

' 

• -'J 

._ 

~ 
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REPÚBliCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Te;~ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

- S~4 -
CAUSA No. 039-2010 - o~ U:> \e_,..;~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano S de abril del 2010.- Las 
10h1S.- VISTOS: Agréguese al expediente copias certificadas del memorando No. 009-J.AC-
TCE-2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Malina, así como el 
oficio No. 010-2010-TCE-SG de 24 de marzo de 2010, mediante el cual se llama a integrar el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Dr. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de 
este Tribunal, a fin de que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. 

'- Alexandra Cantos Malina, desde el 2S de marzo de 2010, hasta la reincorporación de la señora 
Jueza titular.- En lo principal el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, mediante oficio No. 1280 de veinticinco de marzo de dos mil diez, recibido 
ese mismo día en Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral a las dieciséis horas 
con treinta minutos, remite a este Tribunal el expediente en ochenta y tres fojas que contiene 
el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPOS, en su 
calidad de Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración Zarumeño, Lista 79, 
sujeto político registrado en la Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de El Oro 
para participar en las elecciones del 26 de abril y 14 de junio de 2009, para las dignidades de 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Zaruma y Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, 

e 
·"· 

-

Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del cantón 
Zaruma, provincia de El Oro, en contra de la resolución PLE-CNE-S7-4-2-2010, de 4 de febrero 
de 2009, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.- Al respecto, el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral al tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 2 y S; 72 inciso 
segundo; 244 inciso segundo; 249 ai2S9; 268 numeral primero e inciso final; y, 269 numeral12 
del Código de la Democracia, ADMITE A TRÁMITE el presente recurso y dispone: PRIMERO.
Señálese para el día martes 27 de abril del 2010 a las llHOO la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento, la misma que se llevará a efecto en el Auditorio del Tribunal Contencioso 
Electoral, esto es en la calle José de Abascal N37-49 entre Portete y María Angélica Cardllode 
esta ciudad de Quito, a la que deberá comparecer con su abogado defensor, caso contrario el 
Tribunal Contencioso Electoral, designa a la Dra. Gilda Benítez de la Paz en calidad de 
Defensora Pública para que le asista en defensa de sus intereses. Se deja constancia que a la 
defensora pública designada se la podrá ubicar en la Av. 10 de Agosto y Ramírez Dávalos, 
Edificio de los antiguos Tribunales Penales, frente a la ex Comandancia de Policía de la ciudad 
de Quito, o a través de su número de teléfono celular 098102880 o al correo electrónico 
gifdabenitezdelapaz@hotmail.com.- Además, se le informa que en caso de no comparecer a la 
mencionada Audiencia en el día, lugar y hora señalados, ésta se llevará a cabo en rebeldía.
SEGUNDO.- El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a fin de que sea 
considerada el día en que se lleve a cabo la mencionada audiencia, sin perjuicio de que la 
misma sea presentada en dicha diligencia.- TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, 
remítase atento oficio a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, a fin de que comparezca a la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento en el día y hora señalados, sin perjuicio de la notificación en el 
casillero judicial No. 1S37 del Palacio de Justicia de Quito.- Se le remitirá copia certificada de la 
presente providencia y copia simple del expediente, para los fines legales pertinentes.
CUARTO.- Téngase en cuenta la autorización conferida al Abogado Kléber M. Romero Asanza, 
para que actúe a nombre y representación del compareciente.- Se recuerda al recurrente la 
obligación de solicitar casilla contencioso electoral y señalar domicilio electrónico para futuras 

M
otificaciones.- QUINTO.- Por cuanto el compareciente no ha señalado casillero judicial, 
omicilio electrónico o dirección domiciliaria, se ordena que, a través de Secretaría General de 
ste Tribunal, proceda a notificar el presente auto, en el casillero electoral de la Delegación 

k 
Provincial Electoral de El Oro, que corresponde al Movimiento de Integración Zarumeño, Lista 

· 79, así como mediante aviso publicado en la prensa en uno de los diarios de mayor circulación 
de la provincia de El Oro, en especial del cantón Zaruma, conforme lo previsto en el Art. 278 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 

tfJ 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



... 

la Democracia.- SEXTO.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica citada.- SÉPTIMO.- Actúe dentro de 
esta causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electorai.
Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal 
Contencioso Electoral y en la página web institucional.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

/ 

Dra. Tanta-.Aj"ias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

\2 

~<~~¿~~ 
ra. X•mena End c·~'t: 
VICEPRESIDE ara Osejo 

NTATCE 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar 
con la providencia que antecede al Lic. Ornar Simón Campaña, en su calidad 
de Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante boleta dejada en el 
casillero contencioso electoral número tres (3) ubicado en las instalaciones del 

;.....Tro-::)~ontencios ~ral. Lo cual certi.fico.-

~···, . ·~· 
Secretario General 

,¡ 

e 
~'-· 
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REPÚBliCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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TRIBUNAl 
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~s-" 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos ;il0~? l ci"\..1 

diez, a las catorce horas con cincuenta y un minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede en la cartelera visible que para el efecto tiene el 

CQ!ltencio~lectoral. Lo cual Certifico.-

\ 1 Cffaf'Cl\OTII 
Secretario General 

~:¿ __ 
Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cincuenta y dos minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 
(~.g§!y.ec). J_Qfual certifico.-

~-
Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar 
con la providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, 
en su calidad de Defensora Pública, mediante correo electrónico que debida y 
oportunamente fue señalado para el efecto gildabenitezdelapaz@hotmail.com 

IZ 
~-

1 '-

Secretario General 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, en el 
~ · 'icial ~37 del Palacio de Justicia de Quito. Lo cual certifico.-

]~-~--- .. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridod que nos confiere la Constitución,. 



Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos, se procedió a notificar 
con la providencia que antecede al Lic. Ornar Simón Campaña mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. Lo cual 

,___.-~ \ "\ . ~¿_ 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles siete de Abril del año dos 
mil diez, a las ocho horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar con 
la providencia que antecede al señor Miguel Ángel Díaz Campos, mediante 
boleta dejada en el casillero electoral perteneciente al Movimiento de 
Integración Zarumeño, Lista setenta y nueve (79), ubicado en las instalaciones 
de la Delegación Provincial de El Oro del Consejo Nacional Electoral. Lo cual 

....-:11 e 

Dr.~arcro=RJ 
Secretario General 

)_ 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles siete de Abril del año dos 
mil diez, a las doce horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, en su 
calidad de Defensoría Pública, mediante oficio, dejado en la avenida 1 O de 
A~ Ramírez Qávalos de esta ciudad de Quito. Lo cual certifico.-"\ . -

, IZ 

Secretario General 

"') 
~--

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles siete de Abril del año dos 
mil diez, a las doce horas con treinta y cinco minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, en su 
calidad de Defensora Pública, mediante boleta dejada en la avenida 1 O de 
~v Ramírez D-á-v:alos de esta ciudad de Quito. Lo cual certifico.-

\) 
r-: - ~--___¿tP 'e::___----
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Te~ 
~TRIBUNAL t..__ CONTENCIOSO ElECTORAl 

Quito, 06 de abril de 2010 

OFICIO No. 105-10-SG-TCE 

Doctora 

Gilda Benítez de la Paz 

Defensora Pública 

e Av. 10 de Agosto y Ramírez Dávalos, Edificio de los antiguos 

• Tribunales Penales, frente a la e Comandancia de Policía 

-

' < 

Presente.-

De mis consideraciones: 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 039-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 039-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano S de abril del 2010.- Las 
10h15.- VISTOS: Agréguese al expediente copias certificadas del memorando No. 009-J.AC-TCE-
2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Malina, así como el oficio No. 
010-2010-TCE-SG de 24 de marzo de 2010, mediante el cual se llama a integrar el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral al Dr. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, a 
fin de que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina, 
desde el 25 de marzo de 2010, hasta la reincorporación de la señora Jueza titular.- En lo principal 
el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
oficio No. 1280 de veinticinco de marzo de dos mil diez, recibido ese mismo día en Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral a las dieciséis horas con treinta minutos, remite a este 
Tribunal el expediente en ochenta y tres fojas que contiene el recurso ordinario de apelación 
interpuesto por el señor MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPOS, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña del Movimiento de Integración Zarumeño, Lista 79, sujeto político registrado en la 
Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de El Oro para participar en las elecciones del 
26 de abril y 14 de junio de 2009, para las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón 
Zaruma y Juntas Parroquiales Rurales de Abañín, Arcapamba, Guanazán, Huertas, Malvas, 
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Muluncay Grande, Sinsao y Salvias del cantón Zaruma, provincia de El Oro, en contra de la 
resolución PLE-CNE-57-4-2-2010, de 4 de febrero de 2009, emitida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral.- Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al tenor de lo previsto 
en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 18; 61; 70 numerales 2 y 5; 72 inciso segundo; 244 inciso segundo; 249 al 259; 268 
numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, ADMITE A 
TRÁMITE el presente recurso y dispone: PRIMERO.- Señálese para el día martes 27 de abril del 
2010 a las llHOO la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la misma que se llevará a efecto en el 
Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto es en la calle José de Abascal N37-49 entre 
Portete y María Angélica Carrillo de esta ciudad de Quito, a la que deberá comparecer con su 
abogado defensor, caso contrario el Tribunal Contencioso Electoral, designa a la Dra. Gilda Benítez 
de la Paz en calidad de Defensora Pública para que le asista en defensa de sus intereses. Se deja 
constancia que a la defensora pública designada se la podrá ubicar en la Av. 10 de Agosto y 
Ramírez Dávalos, Edificio de los antiguos Tribunales Penales, frente a la ex Comandancia de Policía 
de la ciudad de Quito, o a través de su número de teléfono celular 098102880 o al correo 
electrónico gildabenitezdelapaz@hotmail.com.- Además, se le informa que en caso de no 
comparecer a la mencionada Audiencia en el día, lugar y hora señalados, ésta se llevará a cabo en 
rebeldía.- SEGUNDO.- El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a fin de que sea 
considerada el día en que se lleve a cabo la mencionada audiencia, sin perjuicio de que la misma 
sea presentada en dicha diligencia.- TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remítase 
atento oficio a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, a fin de que comparezca a la Audiencia Oral de 
Prueba y Juzgamiento en el día y hora señalados, sin perjuicio de la notificación en el casillero 
judicial No. 1537 del Palacio de Justicia de Quito.- Se le remitirá copia certificada de la presente 
providencia y copia simple del expediente, para los fines legales pertinentes.- CUARTO.- Téngase 
en cuenta la autorización conferida al Abogado K léber M. Romero Asanza, para que actúe a 
nombre y representación del compareciente.- Se recuerda al recurrente la obligación de solicitar 
casilla contencioso electoral y señalar domicilio electrónico para futuras notificaciones.- QUINTO.
Por cuanto el compareciente no ha señalado casillero judicial, domicilio electrónico o dirección 
domiciliaria, se ordena que, a través de Secretaría General de este Tribunal, proceda a notificar el 
presente auto, en el casillero electoral de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, que 
corresponde al Movimiento de Integración Zarumeño, Lista 79, así como mediante aviso publicado 
en la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de El Oro, en especial del 
cantón Zaruma, conforme lo previsto en el Art. 278 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.- SEXTO.
Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 247 inciso 
segundo de la Ley Orgánica citada.- SÉPTIMO.- Actúe dentro de esta causa el Dr. Richard Ortiz 
Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.- Publíquese el contenido de la 
presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.- F) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. 
Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE TCE. 
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Adjunto al presente, copia certificada de la presente providencia y copia simple del expediente. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

'\ }¿__ 
Secretario General TCE 
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EXTRACTO POR LA PRENSA 
. ~- -A:SdoRMIGUELANGELD(AZCAMPOS. ~~-/ 

- -DENTRO DE LA CAUSA NO. 039-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE ~ 
A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: .!!l!,'l~ 

CAUSA No. 039-201 O 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTO~-Quito, Distrito Metropolitano 5 de abril del 201 0.- Las 1 Oh 15.-VISTOS: Agréguese al expediente copias certificadas del memorando No. 009-J.AC-TCE-201 O 
de 17 de marzo de 201 o. suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Malina, asl como el oficio No. 01 Q-201 o-TCE-SG de 24 de marzo de 201 O, mediante el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral al Dr. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, a fin de que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina, desde el 
25 de marzo de 201 O, hasta la reincorporación de la señora Jueza titular.- En lo principal el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante oficio No. 
1280 de veinticinco de marzo de dos mil diez. recibido ese mismo dla en Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral a las dieciséis horas con treinta minutos, remite a este Tribunal el 
expediente en ochenta y tres fojas que contiene el recurso ordinario de apelación Interpuesto por el selior MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPOS, en su calidad de Tesorero único de Campaña del 
Movimiento de Integración Zarumeño, Lista 79, sujeto polltico registrado en la Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de El Oro para participar en las elecciones del 26 de abril y 14 de 
junio de 2009, para las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón Zaruma y Juntas Parroquiales Rurales de Abañln, Arca pamba, Guanazán, Huertas, Malvas, Muluncay Gran~e. Sinsao y 
Salvias del cantón Zaruma, provincia de El Oro, en contra de la resolución PlE-cNE-57-4-2-201 O, de 4 de febrero de 2009, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.- Al respecto, el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral al tenor de lo previsto en los articulas 217 y 221· de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artlculos 18; 61; 70 numerales 2 y 5; 72 
inciSo segundo; 244 inciso segundo; 249 al259; 268 numeral primero e_ incisc; final; y. 269 numeral12 del Código de la Demoaacia, ADMITE A TRÁMITE el presente recurso y dispone: PRIMERO.
Señálese para el dla IMIUS 27 de abril clel2010 illas 11 HOO la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la misma que se llevará a efecto en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto 
es en la calle José de Abascal N37-49 entre Portete y Maria Angélica Carrillo de esta ciudad de Quito, a la que deberá comparecercorr su abogado defensor, caso contrario el Tribunal Contencioso 
Electoral, designa a la Dra. Gilda Benltez de la Paz en calidad de Defensora Pública para que le asista en defensa de sus intereses. Se deja constancia que.a la defensora pública designada se la podrá 
ubicar en la Av. 1 O de Agosto y Ramlrez Dávalos, Edificio de los antiguos Tribunales Penales, frente a la ex Comandancia de Policla de la ciudad de Quito, o a través de su número de teléfono celular 
0981 02880 o al correo electrónico glldabenitezdelapaz@hotmail.com.- Además, se le informa que en caso de no comparecer a la mencionada Audiencia en el dla, lugar y hora selialados, ésta se 
llevará a cabo en rebeldla.- SEGUNDO.- El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a fin de que sea c:onsiderada el dla en que se lleve a cabo la mencionada audiencia, sin perjuicio 
de que la misma sea presentada en dicha diligencia.-TERCERO.- Por Secretaria General de este Tribunal, remltase atento oficio a la Dra. Gilda Benltez de la Paz, a fin de que comparezca a la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzga miento en el dfa y hora señalados, sin perjuicio de la notificación en el casillero judicial No. 1537 del Palacio de Justicia de Quito.- Se le remitirá copia certificada de la presente_ 
providencia. y copia simple del expediente, para los fines legales pertinentes.- CUARTO.-Téngase en cuenta la autorización conferida al Abogado Kléber M. Romero Asanza, para que actúe a nombre 
y representación del compareciente.- Se recuerda al recurrente la obligación de solicitar casilla contencioso electoral y selialar domicilio electrónico para futuras notificaciones.- QUINTO.- Por 
cuanto el compareciente no ha selialado casillero judicial, domicilio electrónico o dirección domiciliarla, se ordena que, a través de Secretaria General de este Tribunal, proceda a notificar el presente 
auto, en el casillero electoral de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, que corresponde al Movimiento de Integración zarumelio, Usta 79, asf como mediante aviso publicado en lá prensa en 

' uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de El Oro, en especial del cantón Zaruma, conforme lo previsto en el Art. 278 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pollticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.- SEXTO.- Notiffquese al Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica citada.
StPTIMO.- Actúe dentro de esta causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.- Publlquese el contenido de la presente providencia en la cartelera visible del 
Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional.- COMPLASE Y NOTIFIQUESE.- F) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Eñclara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; 
Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZTCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

--~------------- ---------~--------· 

Dr. Richard Ortlz Ortlz 
SecNtarlo General TCE 
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Movimiento Integración Zarumeño ~<t'l-
CAMPAÑA ELECTORAL ELECCIONES 2009 ~-{\C!i\: 

País: ~cu.aaor RUC: 
Provincia: ;';J.. Uro 
Ciudad: Z aruma Telefónos: 
Dirección: Email: rd)vj j nt.e".Eil 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS No. QQQ001l· 
Semana del 23 de noviell!bre ai... ........ , .•... , ...... I .. ~Q0.8 

Semana deL 2U aJ. 23 de AorlJ. ae . 2Uu~ 

DIGNIDAD: Concsja.l~,;a !l¡·be-1rH>S y Kur~§@RTE No. 0<:5 FECHA: /U-.) 1i-

Fecha Ref. RUBROS No. C.A. No.CH.G. INGRESOS EGRESOS SALDOS 

Vienen ......... 

2ü-U4 t ac 1, Copias,aniLladuoy ' •J be n ~1'. ;_¿_¡_.¿) tC..L.C.") 0.00 
'); \ '() l1 R'~ .·. r. Trr,nresiÓn caroetas 0(1 r Er t. 3'(. 2b 63¡. :!o o.uo 

'\ 

-

'!Jd;) 3 ()._ ') 3 u.uo 
TOTALES Pasan ............. 

Elaborado Por: Imprenta Espejo • Direc.: Reinaldo Espinaza • Teléf.:2972268 • Zarurna 

, 
.... Li.~ ...... Ktb~-~A ... P.tª ..... -~~.s!i•P os. 
Nombre: Tesorero(a) Unico Campaña 
C.C.: .... ~ .. l.'/.;.)JA:,.:;J.~·.4 ................. .. 

No. C.A.: Número de Comprobante de Aportación. 

No.CH.G.: Número de Cheque Girado 
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CAI\tlPAI\lA EU;I:TOHAl EU~GCJONFS 2.0( ~ 

~;1;·~)~;g:L2 ____ --------Pní~: 

Provint:h: 
Ciudad: ?. ;~~<u .. ¡/\ 

HUC: OL ;;_:: IJ:'ú.lJl¡[}J _______ . -<i\-
~ .. ~~1c:.:. 

·¡ eiP.fónos: ~:..:i.L:,'.L-'-----
o¡re',"~Gió·"1: .7\"3.\f'~---l-~\:: ).,:/\ CQ.~·F~·~ __ :L~ZL_ [m~il: •U(.ii/Üdi;;.~-,- "<'"---::·h-4-i-4-c-~+i··--

R.ESUMti\J DJ: INGRESOS Y Gi\!3TOS Nr.i. OOOOOJ1 
~.emana del :23 de noviembre al... ........ c··· ............. :200 

; 1
11;¡\; ?.( 1 

DJC;NIDAD: REPORTE No. 'Xl------ FECHA 

r .... ,~~~-_ ····~ ~-f~l;- -~-·.s"-~r.u·(;; i ~.1·-~~~'!.J~]í~,~; 

_::ecl~~ ~ef. ---~-ªROS _____ ~g,s;.A. rw·: 
;._¡ '' -- - ''Jv.·:v• ,_,_- -cu···,J·''n :/ "::!1'5~0 ) ./J Vlenen-.::Et·~~J!f..tLLl :t.!;J)/ .(J.(...o~J ~~-· -~ -~ .i...i, 

.A----- -------- -- , l c. ' 

• ..,...,., ___ ~ . ., 1 .... 

" 1 ----------+-

-------·--------+--
--t- ·-·----t--

__ , _____ .-. ---------~---- -

·-------------------- ---

____________ ,__ ____________ ,,.. _________ --------·-------~J--- -----·---- -~~----------<~----··- ------····«----··· --------· ---

.. ---~-"'·~-~-------~ .. ·-~-----~ ·~ ·----------------+-· -~·-·· 

...... __________ , .. _ --- --~--------- ·----------1--

~-==-:==-=:=====:====~~--~~~- =-=-F=-~~==r-·:-==-·=::~~~~-==:=-=· 
------+- ______ , __ 

-·-- ·--------------------t-- -----,f----

-----·-----· --------------+------, 

~===-- ==::~~~~7 Pa~~~-~ ~~- _t~~=-{~~=~+====~-
Elaborado Por: 

---.... 
1 -r--

~~-~~¡· ------
-.:: ., _ .. ,;¡,¡:.· •.. ');_; 

f,l::mll>re: Tesororo(n) Unic·J Campafía 
C.C.: .............................................. . 

¡)7:) lt! 271 (,1; 

No. C.A.: Ni'nncro de Cornprobr:1f; de Aportación . 

No.CH.G.: Ni'llllerO de Cheque Gi•<" io 

Imprenta Es;· ~j.J ~ Direc.: Reina ido E::spinoza ~Trié :2972;:1r,g ~ hm11m 
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PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de PiNas, a los 23 días del mes de Marzo del 
2009, comparecen en forma libre y voluntaria a la suscripción del presente contrato de promoción 
electoral, por sus propios derechos y por aquellos que representan; por una parte, el Movimiento 

! Politico " MIZ, " por intermedio de su Tesorero Único de Campaña, señor MIGUEL ANGEL DIAZ 
CAMPOS, con Cédula de Identidad (CI) 0701422164, que para efectos del presente Contrato se lo 
denominará "Tesorero Único de Campaña"; en nombre y representación del señor NELSON 

""' GONZALO AGUILAR JARA, candidato a Concejales Urbanos de Provincia - EL ORO - Canton -
ZARUMA , . Y por otra parte, comparece en calidad de Proveedor, el señor OVAR ALIBERT 
CASTILLO OCHOA, en su calidad de Representante Legal de Lluvia 97.5 FM (RADIO), con 
Registro Único de Contribuyente (RUC) N. 1710370618001, con domicilio en PiNas, a quien para 
efecto del presente instrumento se lo denominara "El Proveedor", al tenor de las siguientes cláusulas 
y estipulaciones: 

e 
').

' 

e 

" ct_-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2.1. El Art. 115 de la Constitución de la República, establece que "El Estado a través de los medios 
de comunicación, garantizará en forma equitativa e igualitaria la promoción electoral, que propicie el 
debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos políticos, 
no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se prohíbe el 
uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental, en todos los 
niveles de gobierno para la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes incumplan 
estas disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de control de la propaganda y el gasto 
electoral". 

2.2. El Art. 13 del Régimen de Transición, el Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral, financiará exclusivamente la campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias de todas las candidaturas unipersonales y pluripersonales, excepto las de juntas 
parroquiales rurales .. 

2.3 Con el fin de regular lo dispuesto en n las normas constitucionales y del régimen de transición 
anteriormente citadas, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 19 de febrero 
de 2009 aprobó las Normas para la Contratación de la Promoción Electoral y Franjas Electorales. 

2.4 El Consejo Nacional Electoral, con el propósito de financiar la promoción electoral de los 
candidatos a las diferentes dignidades de elección popular, en las elecciones generales del año 2009; 
ha asignado los recursos presupuestarios para la promoción electoral de los sujetos políticos y dar 
cumplimiento a los mandatos constitucionales. 

TERCERA.- OBJETO: El Proveedor mediante el presente contrato, se obliga a difundir a favor del 
señor MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPOS, Tesorero Único de Campaña, el siguiente detalle: 

Detalle 
Num. 

Referencia 
Orden de Pago 

1 00 Cuñas, desde el 24 de Marzo hasta el 12 de Abril pautado 5 cuñas diarias, con G 
una duración de 45 segundos c/u., en los siguientes horarios: 08:20- 10:40- 15:00 3535 
- 17:40- 19:40 

en: RAOIO. 

http://www .cnc.gov .ce/ spe2009/pro/ 23/03/2009 
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CUARTA.- PRECIO: Las partes acuerdan como precio fijo e invariable la cantidad de $ 500 
Dólares Americanos, que se encuentra determinado en los detalles de la orden de pago 
correspondiente y que se adjunta y forma parte integrante del presente contrato. 

El proveedor declara que las tarifas del presente servicio no contienen descuentos ni bonificaciones y 
.r que son las proporcionadas por el proveedor al Consejo Nacional Electoral al momento de su 

calificación. 

'} QUINTA.- FORMA DE PAGO: El procedimiento para el pago a favor del Proveedor, por la 
promoción electoral contratada y efectivamente cumplida, será el establecido en el artículo 20 de la 
Normativa para la Contratación de la Promoción Electoral y Franjas Electorales 2009; aprobado por 
el Consejo Nacional Electoral es sesión de 19 de febrero de 2009, que textualmente dice: 

e 
~~, 

e 

~ 
~-

"Art. 20.- Para el pago de los valores contratados para la Promoción Electoral de los Sujetos 
Políticos, los Proveedores deberán presentar en la Secretaría del Consejo Nacional Electoral o a 
través de las Delegaciones Provinciales los siguientes documentos: 

a. 
b. 
c. 
d. 

e. 

Contrato suscrito con el Tesorero Único de Campaña; 
Factura o facturas Originales; 
Reporte original del pautaje; 
Pruebas físicas del pautaje (recortes, audio, video o fotografías, según sea el caso), con sus 
horarios respectivos de transmisión o publicación; 
Original de las órdenes de pago para la contratación con los Proveedores generadas por el 
Consejo Nacional Electoral a su favor, firmados por el Tesorero Único de Campaña y el 
representante legal de los Proveedores, sin ninguna huella o rastro de corrección o 
adulteración; y, 

f. Certificado de cuenta bancaria para la transferencia de pago". 

A la entrega de estos documentos, el proveedor recibirá un comprobante de entrega recepción en el 
que se hará constar la fecha, hora de presentación y detalle de la documentación recibida. El Consejo 
Nacional Electoral o la respectiva Delegación Provincial, designarán una comisión que verifique la 
validez de la documentación presentada y el cumplimiento del pautaje, debiendo compararse con el 
reporte del monitoreo oficial; y, emitirán los informes respectivos para el pago correspondiente. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: El Proveedor prestará al Tesorero Único de 
Campaña todas las facilidades y asesoramiento técnico necesario para que el proceso de contratación 
se lleve a efecto de la manera más eficaz, optimizando recursos, espacios y demás detalles necesarios 
para la promoción electoral, materia de este contrato, en cuanto se refiere al material publicitario a 
utilizarse, en base a los requerimientos expresos del Tesorero Único de Campaña, y se comprometen 
al cumplimiento del pautaje o publicaciones para la Promoción Electoral. 

El Art. 15 de las Normas para la Contratación de la Promoción Electoral y Franjas Electorales 2009, 
establece que los contenidos de la contratación, en cualquiera de los formatos, para la Promoción 
Electoral, deberán cumplir lo establecido en el artículo 115 de la Constitución de la República. 

La inclusión de este tipo de contenidos será de responsabilidad exclusiva del Proveedor que la 
transmita o publique. El no cumplimiento de esta disposición será sancionado de acuerdo al Art. 22 
de la presente normativa. 

Los proveedores de Radio y Televisión no podrán exceder de 60" segundos por cuña o spot en la 
contratación. 

SéPTIMA.- FACTURACIÓN: El Proveedor facturará a nombre del Consejo Nacional Electoral, 
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sin incluir IV A por tratarse de un contrato a nombre de una entidad estatal, y de acuerdo al 
comprobante de pago generado por el mismo sistema. Por ningún concepto se aceptaran 
enmendaduras, alteraciones, tachones o borrones en la facturación; estos errores automáticamente 
anularán la respectiva factura. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES Y ANULACIONES: El Tesorero Único de Campaña está en 
capacidad de cambiar, suspender, reducir o aumentar sus órdenes de pautaje o de publicación, 
incluso los que se estén ejecutando, de así convenir a sus intereses; en este caso, el Proveedor tomará 
todas las precauciones necesarias para que ello no implique incremento en los costos contratados, a 
menos de que se emita una nueva orden de pago para cubrir la diferencia, de existida. 

NOVENA.- CAUSAS PARA LA TERMINACION DEL CONTRATO ANTES DEL 
VENCIMIENTO: El Tesorero Único de Campaña, podrá dar por terminado el presente contrato por 
las siguientes causas: 

a.- En caso de que exista incumplimiento del objeto del contrato por más de 48 horas. 

b.-Por incumplimiento a las normas legales y reglamentarias aplicables a la presente contratación. 

c.- Por mutuo acuerdo entre las partes; y, 

d.- Por alteración en los espacios contratados para el efecto sin el conocimiento y aprobación del 
Tesorero Único de Campaña. 

DECIMA.- RESPONSABILIDADES: Es responsabilidad del proveedor vigilar que todos los 
trabajos que se estén ejecutando y los que hayan sido entregados como parte de este contrato, no 
infrinjan ninguna de las leyes establecidas para precautelar derechos de terceros o derechos de autor, 
siendo el Único y absoluto responsable en caso de incurrir en esta infracción. 

DECIMA PRIMERA.- AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN: Las partes dejan expresa constancia 
del derecho que tiene el Tesorero Único de Campaña para que por medio de los auditores propios de 
la organización o de ser necesario externos, puedan verificar las instalaciones, documentación o 
cualquier otro elemento que permita garantizar el cumplimiento de las obligaciones definidas en el 
presente contrato. 

e DECIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN: Las partes renuncian expresamente a cualquier fuero 
que pudiera corresponderles, sometiéndose voluntariamente a la competencia de los Juzgados y/o 
Tribunales de Justicia del domicilio del Tesorero Único de Campaña. 

' ~·--

Para constancia de lo estipulado, las partes suscriben el presente instrumento por triplicado en la 
ciudad de PiNas, a los 23 días del mes de Marzo del2009, en esta ciudad de PiNas. 

El Proveedor 
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~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PROMOCIÓN ELECTORAL 

ORDEN ESPECIAL DE PAGO PARA CONTRATACIÓN DE FRANJAS PUBLICITARIAS t 
Proveedor: Lluvia 97.5 FM # Orden de Pago: 3535 

!concepto 

RUC Proveedor: 1710370618001 

Dignidad: Concejales Urbanos 

Jurisdicción: Provincia - EL ORO - Canton - ZARUMA 

Sujeto Político: MIZ 

Candidato: NELSON GONZALO AGUILAR JARA 

DETALLE 

#Contrato: 3921 

Valor 

100 Cuñas, desde el 24 de Marzo hasta el 12 de Abril pautado 5 cuñas diarias, con una duración de 45 
segundos c/u., en los siguientes horarios: 08:20- 10:40- 15:00- 17:40- 19:40 500 

Valor Total:![ $500 

/¡/c. 

F.Re 

ó 

F. Agencia de Publicidad 

Nombre Rep. Legal Agencia 

Nombre de Agencia 

·- \-<:1\ -
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